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ACUERDO ¡MpEpAC /CEE/252/2023 QUE
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

ELEcToRALES y pARTrcrpAclón ct u DAD

EJECUTIVAS PERMANENTES DE GRUPOS

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/252 / 2023

PRESENTA LA sEcREranía EJEcuTtvA
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ANA QUE EMANA DE LAS COMISIONES

vULNERABLES Y AsuNTos JUníolcos,
MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA AL ESCRITO RECIBIDO EL VEINTIOCHO DE

JULro DE Dos MrL verrurrrnÉs, stGNADo poR EL c. óscan n¡nruÁruoez
saNr¡eÁñEz, RELATTvo A LAs AccroNEs AFTRMATTvAS DE Los RESTDENTEs EN

EL EXTRANJERO.

ANTECEDENTES

l. PRESENTACIóÌ¡ pr MEDIO DE IMPUGNICIóÌ¡. EI diecisiete y el veintidós de

febrero del dos mil veintiuno, Ios ciudodonos Arlhemio Aguilor López y Juon Corlos

Cosillos Bolollo, respectivomenle, presentoron onte el Tribunol Eleclorol del Estodo

de Morelos, en sus colidodes de iniegrontes de lo comunidod LGBTIQ+, Juicios poro

lo Proiección de los Derechos Polílico Electoroles del Ciudodono, mismos que fueron

rodicodos con los números TEEM/JDC/26/2021-3 y TEEM/JDC/27/2021-3,

respectivomente, siendo ocumulodos por configurorse lo hipótesis estoblecido en el

ortículo 3ó2 del Código Electorol Locol.

En ese orden de ideos, el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, el dío

tres de mozo de dos mil veintiuno, emitió sentencio en el expediente

TEEM/JDC /26/2021-3 y su qcumulodo TEEM/JDC/27 /2021-3, en lo cuol se declororon

fundodos los ogrovios vertidos por los recurrentes, en consecuencio. en el oportodo

Efectos de lo sentencio se ordenó o este lnstiiuto Electorol lo siguienie:

t...1
El IMPEPAC, deberó emitir lineomientos en un término no moyor o
cuorento y ocho horos, donde se estoblezco lo implemenToción de
occiones ofirmotivos en lo que se vincule o los porlidos políticos,
cooliciones y condidotos independienles poro que incluyon en sus
postulociones, respectivomente, o uno formulo inlegrodo por lo
comunidod LGBT+, personos discopocitodos, o cuolquier persono del
grupo vulneroble, en los listos de diputodos por el principio de
representoción proporcionol poro el Congreso del Estodo, osí como ol
corgo de lo Presidencio Municipol o sindicoturo, y en su coso o lo
fórmulo de condidoturos o uno regidurío de lo plonillo respectivo, poro
los grupos vulnerobles, o fin de que se gorontice el occeso reol o los
corgos de lo tomo de decisiones, porc el proceso electorol 2020-2421.

Considerondo uno eficocio inmedioio lo implementoción como uno
occión ofirmoiivo lo consis'tente en que los portidos polílicos poro el,
ccrso de los diputociones por el principio de represenloción
proporcionol deberón incluir uno condidoturo que correspondo o uno
persono de lo comunidod LGBTT., persono con discopocidod o del
grupo históricomenle vulneroble (entendiendo por estos los crilerios de

AcuERDo tuplpAc/cEE/2s2/2023 eul pRESENTA L¡ s¡cnrt¡ní¡ ËJEculvA At coNsEJo EslArAr" Ét EcÌoRAr DEt tNsTlluTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRALES v ¡¡nr¡cl¡¡c¡óH CIUDADANA euE EMANA DE tAs comtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES DE GRUpos vutNERABtEs y AsuNTos tunío¡cos,
MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsTA At EscRtTo REctB¡Do Et v¡tNltocHo DE Juuo DE oos ¡¡u. v¡rlnrnÉs, stGNADo poR EL c. óscrn Hen¡¡ÁNorz
se¡¡lsÁñez, REtATtvo A tAs AcctoNEs AflRMAt¡vAs DE tos REstDENTES EN EL ExTRANJERo.
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lo Solo Superior, SCJN e instrumentos internocionoles), observondo lo
'tronsversolidod e in'lersección en su coso.

Tomondo en consideroción que no resulto ogrovio en los procesos
inlernos de selección, celebrodos poro los condidoluros
correspondientes o los diferenfes corgo de elección populor, qsí con
esto occión, se goronlizo y consolido lo porticipoción de los distinlos
grupos históricomente vulnerodos, en un poder legislotivo, que de
inmedioto contoró con lo cosmovisión implícito en lo porticipoción de
quienes Iogren llegor o integror el siguiente congreso locol.

De iguol monero, el estoblecimiento de medidos o efecto de que los
porlidos políticos hogon público, occesible, difundon y hogon vioble lo
postuloción en los grupos históricomente vulnerodos, eliminondo
cuolquier borrero que puedo provocor un obslóculo en lo postuloción
de los personos perfenecientes o estos grupos, gorontizondo su derecho
de ser votodo. bojo los colidodes correspondientes, incluyendo desde
luego, o los personos de los grupos LGBTIQ+ o con olguno
discopocidod.

Lo onterior, en el entendido de que los formolidodes de lo
implementoción de los referidos occiones ofirmofivos en fovor de lo
comunidod LGBTI+ y personos con discopocidod, debe reolizorse en el
ómbito de competencio del lnstiluto Electorol, conlemplondo que no
existo perjuicio o otros occiones ofirmofivos previomente
implementodos, informodo ol IMPEPAC, elcumplimiento o lo ordenodo
dentro del plozo de veinlicuoiro horos después de que se reolice.

Por lo que este Tribunol, observondo los principios de progresividod de
los derechos humonos, vinculo ol lnstituto Electorol o efecto de
implementor medidos efectivos poro gorontizor lo porticipoción de los
personos que inlegron lo comunidod LGBTIQ+ y oquellos con olguno
discopocidod poro goroniizor su porticipoción en el proceso electorol
crctuol.

Lo onterior, en virtud de uno democrocio incluyenle, considerondo los
resoluciones de órgonos nocionoles e internocionoles. que exijon uno
visión progresisto. o lo luz de lo proporcionolidod que permito lo
conjunción de los libertodes y derechos de lodos los personos.

No obslonle lo onterÍor, el IMPEPAC, deberá reolizor un esludio posterior
o Que concluvo el proceso elecforol ocfuol, respecfo o lo presenfoción
de los dlyersos qrupos vulnerobles gue exisfen en lo enfidod o efecfo de
deÍerminor su partiaípación proporcional como mínoríos enlos espacios
de fomo de decísÍones.

lo onferior. o efecfo de defermínor si es necesorio reolizor combios o
oeneror nueyos occiones en próximos procesos elecforoles, cuvo
resulfodo deberó hocerse del conocÍmienfo previo ol proceso elecforol
síqu,enfe, con lo debido onf,cipocrón poro oue el leqislofivo en su coso
reolíce lo conducenfe.

Dentro de los considerociones finoles de lo resolución emitido por lo Solo
Superior en lo resolución del expediente SUP-RAP-2ì/2021 Y SUS

ACUMULADOS se señolo que: "E/ informe presentodo por e/ relotor
e ciol de lo Subcomisión de Promocion y Protección de /os Derechos

nos de los Nociones Unidos odvierte /os riesgos de no ocompoñor
occiones ofirmotivos que rnuestren que efeclivomenle se esfó

combotiendo un mo/ socio/.

AcuÊRDo IMPE?Ac/cEl/2s2l2023 euE PRESENTA t¡ secnrt¡níe EJEcurvA Al coNsEJo ÊslAlAr ELEcToRAt DEL tNsltuTo MoREtENsE DE pRocÉsos
Et-EcloRALES v ranrlclpeclóx ctUDADANA euE EMANA DE LAs coMrsroNEs EJEculvAs pERMANENTES DE GRUpos vutNERABIEs y AsuNTos ¡uníotcos,
MED|ANÌE Et cuAL sE DA REspuEsTA At EscRrTo REcrBrDo EL vEtNltocHo DE JUUo DE oos m¡l vHNrrrnÉs. stGNADo poR Et c. óscen xen¡¡ÁNo¡z
sl¡rrgÁñ¡2, RErATtvo A tAs AcctoNEs aftRMATtvAs DE tos REstDENTEs EN EL ExTRANJËRo.
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Los beneficios de /os medidos ofirmotivos dependeron de cuo/es se
elijon, de/ momento y dellugor de su opl¡coc¡on.

Lo onterior, porque pueden generor uno segrnenfoción dentro del
grupo protegido, es decit gue /os personos que reolmenfe se veon
fovorecidos seon /os de/ segmenfo mós ofortunodo de /os grupos
beneficiorios, es decir, se creo lo minorío fovorectdo dentro del grupo
de sifuoción de vulnerobilidod (teorío de /os c/oses,f .

Enfonces, incorporor uno serie de grupos que tombién se encuenfren
en uno situoción de desfovoroble sin /os onólisis conespondienfes,
pueden provocor gue esos condiciones se frospopelen e lnc/uso se
nulifiquen enfre sí.

De modo que, el criteno poro implementor medidos ofirmotivos no
debe limitorse o incluir personos que pertenezco o cuolquier de /os
cofegoríos sospechosos, sino gue se debe supervisor cuidodosomente
loimplemenfoción de /os medidos, osícomo especificor lo mefodologío
ernpleodo".

Dodo que lo moyorío de los cosos relolivos o lo identidod de género y
orientoción sexuol verson sobre los ospectos mós íniimos de lo vido de
uno persono, se siguiere que se implemente un meconismo poro lo
protección de los doios personoles respeclo de lo occión ofirmotivo.

De iguol monero se vinculo o los poriidos polílicos poro que, conforme
o sus foculfodes, poro es'le proceso electorol, impulsen y promuevon lo
porticipoción de los personos en situoción de vulnerobilidod, poro que
o trovés de sus institutos políticos occedon o condidofuros y corgos de
elección populor.

EsTe Pleno odvierte que tol recomendoción o los Porfidos Políticos en
beneficio de grupos en situoción de vulnerobilidod no implico uno
intromisión grove o lo vido interno de los porlidos, por frotorse de uno
medido temporol o fovor de los grupos en situoción de vulnerobilidod
con lo finolidod de consolidor uno democrocio inclusivo.

En cuontos o los condidotos independienles, en lo conformoción de su
plonillo poro contender en lo elección de Presidencios Municipoles,
impulsor, promover y velor, respecto o lo inclusión de personos de
grupos de situoción de vulnerobílídod.

En el ómbito de su competencio el Consejo vigiloro el cumplimienlo de
lo estoblecido en lo presenle resolución de los portidos políticos locoles
y condidotos independientes.

Se do vislo ol Congreso Generol del Estodo de Morelos poro que, en
ejercicio de sus olribuciones, reolice los odecuociones conducentes en
reloción con los medidos ofirmolìvos iendentes o gorontizor el occeso
efectivo de los personos en situoción de vulnerobilidod, ol ejercicio del
poder público.

Poro los próximos procesos elecforqles.

t...1
o).t...1
t...1
c) En cuonto olConsejo. Tomondo como bose los occiones ofirmotivos
y los normos que implemente el Congreso Locol, y oun en su defecto,
en opego o los fundomentos Constitucionoles que hon sido referidos, el

AcuERDo tupEplc/cÉ¡t2s212023 euÊ, pRESENIA r.¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEcunvA AL coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEr. lNsTrTUro MoRETENsE DE pRocEsos
ElEcroRALEs v pnnrtcr¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA DE rAs comrsroNEs EJEcuTrvAs pERMANENTES DE cRupos vurNERABr.Es y AsuNlos ¡uníorcos,
MEDIANTE Et cuAt sE DA REspuEsfA At EscRtTo REclBrDo Et vEtNTtocHo DE JUuo DE oos lvt¡L vel¡¡trnÉs, stcNADo poR Et c. óscen n¡n¡rÁruorz
SANIBÁñEZ, RElAnvo A lAs AcctoNEs AnRMAlvAs DE ros REstDENtEs EN Et ÉxtRANJÊRo.
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Consejo, deberó de llevor o cobo comisión en condiciones de iguoldod
y de inclusión, emiliendo tontos lineomienios como seon necesorios o
efecTo de lener uno democrocio inclusivo y bojo el principio de
iguoldod y no discriminoción, por tonto, lodos su [sic] octos deben ser
tendentes o gorontizor el derecho o ser votodo en condiciones de
iguoldod, según lo previsto en el ortículo 35, Constiiucionol.
tl

2. ACUERDO IMPEPAC /CEE/222/2022. Con fecho doce de diciembre de
dos mil veintidós fue oprobodo por el pleno del CEE del IMPEPAC, el
proyecfo de ocuerdo IMPEPAC/CEE 122212022, que presento lo Secretorío
Ejecutivo ol Consejo Estotol Eleciorol del lnsiituto Morelense de Procesos
Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, por el que se determinon los díqs
inhóbifes; osí como, el primero y segundo periodo vococ¡onol que gozató,
porq el oño 2023, el personol de este órgono comiciol, en el cuol, en lo porte
conducenle, se determinó lo siguiente:

t...1
A su vez, este Consejo Estofol Electorol, de conformidod con
los ortículos 123. oportodo B, frocción lll, de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconosy 44 del Reglomento
interior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono', determino como primer periodo
vococionol poro eloño 2023, es el siguiente:

Del 31 de julio ol 11 de ogosto del oño 2023:
reonudóndose los lobores el dío l4 de ogoslo de 2023.

SEGUNDO. Se opruebq lo suspensión de plozos y términos, en
los díos inhóbiles que se señolon y que corresponde o los
meses de enero o oqosto del oño 2023; osí como, los
correspondientes único v exclusivqmente ol primer periodo
vocqcionol de lo cäodq onuolidod, reonudóndose ol primer
dío hób¡l siguienle, o oquel en que concluyo éste, o
excepción de los díos inhóbiles que corresponden o los
meses de septiembre o diciembre del oño dos mil veinlitrés,
y ol segundo periodo vococionol, todo vez que los plozos y
términos correrón de conformidod con lo que esioblece el
ortículo 1595 del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, todo vez que este
órgono comiciol, se enconiroró en los lobores inherentes o lo
eTopo de preporoción de lo elección del proceso electorol
locol ordin orio 2023-2024.
t.l

'"¡

3. REMISIóN AL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS DEL "INFORME

or¡rfrar soBRE tAs AccroNEs REAL|ZADAS poR Er rMpEpAc, A FtN DE DAR

-.øMPLTMTENTO 
A LA SENTENCTA TEEM/JDC/26/2021-3 y SU ACUMULADO

/ttnn/lDc/27/2027-9". Medionte el oficio IMPEPAC/SE/VAMA /710/2023 y et

AcuERDo tl/.pÊpAclcEE/2s2l2023 euE PRESENTA tA SECRETARíA EjEcuIlvA Ar coNsEJo ESTATA| EtECToRAL DEt tNsTtfuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡enrcrrtcróN qUDADANA euE EMANA DE lAs comrsroNEs EJEculrvAs pERMANENTES DE GRupos vurNERABrEs y AsuNTos luníorcos,
MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEs¡A At EscRtTo RÊcrBrDo Et vErNlocHo DE Juuo DE oos ¡¡tL v¡tt'¡ltnÉs, srGNADo poR Et c. óscln x¡¡NÁt¡oez
sANnBÁñEz. REr.Arvo A tAs AcctoNEs AttRMA¡vAs DE ros RESIDENTES EN Er EXÌRANJERo.
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similor IMPEPAC/SE/VAMA171212023 fue remitido el treinto y uno de mozo
de dos mil veiniitrés ol Congreso del Estodo Morelos y ol Tribunol Eleclorol del
Estodo de Morelos, el "lnforme generol sobre los occiones reolizodos por el
IMPEPAC, o fin de dor cumplimienlo o lo senlencio TEEM/JDC/26/2021-3 y su

ocumulodo TEMM/JDC/27/2021-3, que presentq lo Secreloríq Ejeculivo o lo
Comisión Ejeculivo Temporol de Grupos Vulnerobles del lnstilulo Morelense
de Procesos Eleclorqles y Porticipoción Ciudodono, porq ser remitido ol
Congreso del Eslodo de Morelos, previo ol inicio del proceso electorol
ordinorio locql 2023-2024, en observqncio o lq líneo de qcción 7 del plon de
trobojo onuol 2022-2023, de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Grupos
Vulnerobles del IMPEPAC" o efecto de que, "...e| Congreso Generol del
Estodo de Morelos, en ejercicio de sus otribuciones, reolice los odecuociones
conducentes en reloción con los medidos ofirmotivos tendentes o goroniizor
el occeso efectivo de los personos en situoción de vulnerobilidod, ol
ejercicio del poder público..."

4. PRESENTACIóru DEL ANÁIISIS ETABORADO POR EL CRIM. En fecho ocho
de rnoyo del oño en curso, se presentó onte el Consejo Esiotol Electorol de
este órgono electorol locol, el denominodo "ANÁL|S|S DE LA FACTIBILIDAD DE

LA REPRESENTACIóN DESCRIPTIVA DE GRUPOS SOCIALES, TRADICIONALMENTE

EXCTUIDOS EN óNCAXOS LEGISLATIVOS ESTATATES Y MUNICIPALES EN EL

ESTADO DE MORELOS'" ETABORADO POR EL CENTRO REGIONAL DE

INVESTIGACIONES MULTIDISCIPLINARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTóNOMA DE MÉXICO, QUE PRESENTA LA sEcRETARíA EJEcUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA", mismo que fue remitido pcro
su onólisis ol Congreso del Estodo de Morelos medionte el oficio
rM P E PAC/S E/VAM Al'.t 00 6 / 2023.

5. ACUERDO PLENARIO DE CUMPTIMIENTO DE SENTENCIA EMITIDO EN

AUTOS DEL TEEM /JDC/26/2021-3 Y SU ACUMUTADO TEEM/JDC /27/2021-3. En

fecho once de moyo de dos mil veintitrés, el Pleno del Tribunol Electorol del
Estodo de Morelos, emitió ocuerdo plenorio en outos del expediente
TEEM/JDC /26/2021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27 /2021-3, mismo que fue
notificodo medionte oficio número TEEM/MIM A/P3/215/2023 ol Consejo
Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, medionte el cuol determinó lo siguiente:

t...1

De todo elcoudol probotorio que obro en elexpediente, respecto
de los occiones genero-dos en torno o lo sentencio del tres de
morzo de dos milveinliuno, de conformidod con el ortículo 354 del
código elecTorol locol, que prevé que los documenloles publicos
gozon de pleno volor probotorio. esto ouToridod jurisdiccionol

AcuERDo IMPEPAc/cEE/2s2l2023 euE PRESENIA t¡ s¡cng¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAlAl ErEcloRAr. DEr rNsTnuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y ¡l¡ncrr¡cróN ctUDADANA euE EMANA DE rAs coMrsroNEs EJEcunvAs pERMANENTES DE GRupos vur.NERABtEs y AsuNtos .luníolcos.
MEDIANTE Et CUAI SE DA RESPUESTA A¡. ESCRIIO RECIBIDO EI. VEINIIOCHO DE JUTIO DE OOS IIiIII VEI¡¡T¡TNÉS, SIGNADO POR EL C. óSCEN ITNHÁ¡IOEZ
sANilBÁñEz, RErATrvo A tAs Acc¡oNEs AnRMATtvAs DE ros REstDENTES EN EL EXTRANJERo.
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orribo o lo conclusión de tener por cumplido ol CEE del IMPEPAC de
lo resolución.

Tomondo en cuento que se le conslriño ol IMPEPAC o reolizor un
estudio poro que el legislotivo en su coso, reolizoro lo conducente,
esto quiere decir que, con independencio de que recibiero o no el
estudio, el Congreso esiobo en libertod de sus otribuciones,lonto y
mós que quedo vinculodo poro que llevoro o cobo los occiones
pertinentes, otendiendo o su soberonío, poro gorontizor o los

grupos en situoción de vulnerobilidod el pleno ejercicio de sus

derechos polílico electoroles en opego o los principios de iguoldod
y no discriminoción.

No poso desopercibido que oun el pleno del Congreso como
móximo outoridod onolizoró y disculiró lo iniciotivo pudiendo
ocontecer dos escenorios, su oproboción o rechozo, por tol motivo,
poro el pleno reconocimienlo de los derechos político electoroles
de los grupos vulnerobles, se vinculo ol CEE del IMPEPAC poro que
en coso de que el Poder Legislotivo de lo entidod no reqlice
reformos en moterio electorol beneficiondo o grupos en situoción
de vulnerobilidod, conforme o sus otribuciones legoles implemente
los occiones ofirmotivqs conducentes poro el proceso electorol
2023-2024.

PRIMERO. Se liene por cumplido ol Consejo Estotol Electorol del
IMPEPAC de lo sentencio de fecho tres de mozo del oño dos mil
veintiuno, asícomo delocuerdo plenorio de fecho veintiséis de obril
de dos rnil veintidós, en términos de los considerociones expuestos
en el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se tiene por cumplido ol Congreso del Estodo de Morelos
de lo sentencio de fecho tres de mozo del oño dos mil veintiuno,
en términos de los considerociones expueslos en el presente
ocuerdo.

TERCERO. Se ordeno olConsejo Estotol Electoroldel IMPEPAC octuor
de conformidod con el considerondo tercero del presente
ocuerdo, en los iérminos precisodos.

t...1

ó. PUBTICACIóII O¡ LA REFORMA EN MATERIA POLíTICO ELECTORAL PARA

GARANTIZAR LA INCLUSIóN DE GRUPOS VULNERABTES Y LA PAR¡DAD DE

OÉn¡nO. El posodo siete de junio de dos mil veinlilrés fue publicodo en el

Periódico Oficiol Tierro y Libertod No. ó200 el Decreto Número Mil Trece por
' el que se reformo el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del estodo de
os, en moterio político electorol poro gorontizor lo inclusión de grupos
robles y lo poridod de género, osí como el Decreto Número Mil

Dieciséis por el que se reformon y odicionon diversos d¡sposiciones Código

AcuERDo tupEpAc/cEE/2s2l2023 euE pRESENTA tA SEcRETARíA EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEctoRAr DEL rNsrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos
Er.EcToRALEs v e¡nncrr¡crót¡ ctUDADANA euE EMANA DE rAs comtsloNEs EJEcunvAs pERMANENTEs DE GRUpos vurNERABr.Es y AsuNTos .¡uníorcos.
MEDTANTE Er cuAr sE DA REspuÉsIA At EscRtro REcrBrDo Er vElNÌrocxo DE JUuo DE oos n¡r. vÊrNntrÉs, slGNADo poR Er c. ósc¡n nrnnÁHorz
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de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos en el
que, entre otros modificociones, se reolizoron los siguientes:

En ese seniido, de los disposiciones tronsitorios del Decreto Número MilTrece,
se desprende o lo literolidod, lo siguiente:

DISPOSICION ES TRANSITORIAS

PRIMERO. Remítose el presenle decreto olTitulor del Poder
Ejecutivo poro su promulgoción y publicoción respectivo
de conformidod con los ortículos 44, 47 y 70, frocción XVll,
inciso o), de lo Constiiución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

SEGUNDO. El oresente Decreto entroró en viqor ol dío
siouiente de su oublicoción en el Periódico Oficiol "Tierro
v libertod". órqono de difusión del Gobierno del estodo
de Morelos.

Asimismo, respecto del Decreio Número Mil Dieciséis, los ortículos tronsilorios
son los siguientes:

DISPOSICION ES TRANSITORIAS

PRIMERO. Remíiose el presente decreto olTiiulor del Poder
Ejecutivo poro su promulgoción y publicoción respectivo
de conformidod con los ortículos 44, 47 y 70, fracción XVll,

inciso o), de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

çtrt?llNnfì El nracanla ra*a an*rnrÁ on rrianr al AíaDec
siquiente de su oublicqción en el Periódico Oficiol "Tierro

v Libertod". órqono de difusión del Gobierno del estodo
de Morelos.

Artículo *4. Poro los efectos del presente Código, se

entenderó por:

l. Adulto moyor, Persono de ó0 oños de edod o mós;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2s2l2o23 auE pRESENÍA t¡ secner¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstArAr ELEcToRAt DEt tNsftTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡a¡r¡c¡¡lclón cIUDADANA eut EMANA DE r.As comtsroNEs EJEcurvAs pERMANENTES DE GRUpos vut NERABI Es y AsuNTos :uníorcos.
MED¡ANÌE Et cuAt sE DA REspuEsTA At EscRllo REcrBtDo EL vEtNltocHo DE JUUo DE oos mtL vEtNtrrnÉs, stGNADo poR Et c. ósc¡n n¡nNÁ¡to¡z
sANnBÁñEz. RErATrvo A tAs AcctoNEs AnRMAÌtvAs DE ros REsTDENTES EN EL ExTRANJERo.
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ll. Afrodescendientes, oquellos personos que, por sus usos,

cosÌumbres, culturo, cosmovisión, derivodo de procesos
identitorios y de ideniificoción se outoodscribon como
descendientes de lo diósporo ofricono;
XV. Grupo vulnerqble; Conjunlo de personqs que, ol lener
conslonlemenle menores oporlunidodes y un occeso
restringido q derechos, se encuentron en unq siluoción de
desvenlojo con respeclo ol resto de lo sociedod,
enlendiéndose poro los efeclos de esto Ley, o los
personos Jóvenes, de lo comunidod LGBTI, con
discopocidqd, odultos moyores y ofrodescendienles;
XVll. lnterseccionolidod, Es lo cotegorío de onólisis poro
referir los componentes que confluyen en un mismo coso
(persono), multiplicondo los desventojos y

discriminqciones por perlenecer o mós de un grupo en
siiuoción de vulnerobilidod;
Xvlll. Joven, Persono que se encuentro en el rongo etorio
en términos del ortículo 3 frocción ll de lo Ley de Personos
Adolescentes y Jóvenes en el Estodo de Morelos, ol
momento del registro onte el Órgono Locol y que cumplo
los requisitos Constitucionoles poro ser elecio o corgos de
elección populor;
XlX. LGBTI, Es un término generol e inclusivo, que
contemplo o lo gomo de colectivos de lo diversidod
sexuol, de género y corocterísiicos sexuoles, compuesios
por personos:

Cuyos orientociones sexuoles difieren de lo
heterosexuolidod;
Sus identidodes de género son distintos o lo identidod de
género osignodo ol nocer;
O sus corocterísticos sexuoles físicos o onotómicos no se

ojuston o los estóndores binorios del sexo;
XXIV. Persono con Discopocidod, lncluyen o oquellos que
tengon deficlencios físicos, menioles, intelectuoles o
sensorioles o lorgo plozo que, ol interoctuor con diversos
borreros, puedon impedir su porticipoción pleno y
efectivo en lo sociedod, en iguoldod de condiciones con
los demós;

Arlículo *21. Los portidos políticos son entidodes de interés
público; se rigen por lo Ley Generol de Portidos Políticos,

determino los normos y requisitos poro su registro, los

ormos específicos de su intervención en el proceso
electorol, osí como los derechos, obligociones y

AcuERDo tM?EpAc/cEE/2s2l2023 euE pRËsENtA t¡ stcntr¡ní¡ EJEcuftvA AL coNsÊJo EslArAt EtEcToRAt- DEt tNsltTuto MoRETENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡¡nncl¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA DE tAs comtstoNEs EJEcultvas pÊRMANENTES DE GRUpos vutNERABtEs y asuNtos.luníolcos,
MEDTANTE Et- cuAt sE DA REspuEstA At EscRtTo REcrBrDo Et vEtNTtocHo DE JUUo DÊ oos m[ vrr¡¡rrrnÉs, stGNADo poR Et c. óscen xrn¡¡Á¡¡o¡z
s¡¡¡rr¡Áñ¡2. RELATTvo A LAs AcctoNEs AFtRMAnvAs DE t os REstDENtEs EN Et EXTRANJERo.
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prerrogofivos que les corresponden, resullondo oplicoble,
en lo conducenle, lo dispuesto por este Código. Tienen
como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido
democrótico, contribuir o lo integroción de los órgonos de
represenioción político y como orgonizociones de
ciudodonos, hocer posible el occeso de estos ol ejercicio
del poder público, de ocuerdo con los progromCIs,
principios e ideos que postulen y medionte el sufrogio
universol, libre, secreto, directo, personol e intronsferible.

Codo portido político de ocuerdo q sus reglomenlos y
lineqmienlos estoblecidos en su vido inlerno, delerminoró
los crilerios poro gorontizor lo posluloción en lqs
cqndidoturos de personos indígenos, y los pertenecienles
o grupos vulnerobles y oseguror los condiciones del
pórrofo onterior, bcjo los principios de iguoldod, no
discriminoción y progresividod.

Artículo 83. El Consejo Eslotol conformoró poro el mejor
desempeño de sus otribuciones, Comisiones Ejecutivos, los

cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y
controlor el desorrollo odecuodo de lcs octividodes de los

diferentes direcciones y Órgonos Técnicos del lnstituto
Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Gruoos Vulnerobles.

Articulo 9l Quóter. Lo Comisión de Grupos Vulnerobles
lendró los siguienfes qlribuciones:

l. Reclizor todos sus otribuciones conforme o los principios
de iguoldod, no discriminoción, inclusión y progresividod;

ll. Proponer ol Consejo los Monuoles, Reglomentos, y
Lineomientos necesorios poro que el lnstituto cumplo con
los principios indicodos en lo frocción onierior o fovor de
los grupos vulnerobles;

..,,-è_ -- -o

AcuERDo IMPEPAC/?EE/252/2023 ouE PRESENÌA te secner¡ní¡ EJEcultvA At coNsEJo EsrATAr EtEcÌoRAt DEt tNsltfuTo MoRELENsE DE pRocesos
EtEctoRAtEs v ¡¡nncl¡¡clót¡ cIUDADANA euE EMANA DE tAs coMtstoNEs ËJEcuItvAs pERMANENTEs DE GRupos vutNERABtEs y AsuNTos tuníotcos,
MEDTANTE Et cuAt sE DA RESPUESTA At EscRtTo REctBtDo Et vEtNTtocHo DE JUUo DE oos ¡rruL v¡tt¡lltnÉs, stGNADo poR Et c. ósc¡n nen¡¡ÁNoez
slNilgÁñtz. REt ATtvo A LAs AcctoNEs AFtRMATtvAs DE t os REstDENTEs EN Et EXTRANJERo.
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lll. Revisor que en todos los octividodes y toreos del
lnstiluio se respeten los principios indicodos en lo frocción
primero de formo tronsversol;

lV. Supervisor que en los procesos institucionoles se

fovorezco lo porticipoción de los grupos vulnerobles poro
obtener sus opiniones y propuestos;

V. Revisor que en los octividodes y toreos institucionoles
que voyon o tener efectos directos hocio uno o vorios
grupos vulnerobles, existo lo porticipoción y consulto de
eslos grupos;

Vl. Evoluor y opinor sobre publicociones institucionoles
relocionodos con los grupos vulnerobles, verificondo que
no se controríe el lenguoje incluyente y no genere
discriminoción por recreor estereotipos o prejuicios;

Vll. Revisor que en el morco jurídico estotol, lo
porticipoción en lo vido público y político de los grupos
vulnerobles esté gorontizodo, y emito opiniones ol
respecto;

Vlll. Proponer el uso de Lenguo de Seños Mexicono,
Sistemo Broille, ojustes rozonobles, textos en lecturo fócil,
en todos los publicociones y octividodes institucionoles,
poro su fócil comprensión de los grupos vulnerobles; y

lX. Los demós que se le osignen en esle Código y
normolividod oplicoble.

Artículo *178. El registro de lo condidoturo o Gobernodoro
o Gobernodor y Diputociones de representoción
proporcionol, se horó onte el Consejo Estotol.

Los condidotut'os indígenos o pertenecientes o un grupo
vulneroble que fueron elecios con ese reconocimiento
tendrón reconocido el mismo corócter en coso de
contender en uno nuevo postuloción, con excepción de

personos jóvenes que dejen de serlo en rozón de su

edod

AcuERDo tM?E?Ac/cÊÊ./2s2l2023 euE PRESENIA t¡ s¡cn¡raní¡ EJEcuTlvA At coNsEJo EsTAtAr ÊtECToRAL DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocÉsos
Er.EcroRAr.Es v ¡anncl¡lclót¡ ctUDADANA euE EMANA DE rAs coMrsroNEs EJEculvAs pERMANENtEs DE cRupos vurNERABtEs y AsuNTos ¡unío¡cos.
MED¡ANTE Et cuAr. sE DA REspuEsTA At EscRtTo REctBtDo EL vcrNlocHo DE Juuo DE oos lr¡t v¡rNr¡tnÉs, srcNADo poR Er c. ósc¡n x¡n¡¡Átoez
sANÍBÁñEz, REtATrvo A tAs AcctoNEs AFtRMAltvAs DE tos REstDENTEs EN EL EXTRANJERo.
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Los portidos políticos deberón incluir en lq posluloción de
sus condidqlurqs o dipulociones locqles por el principio
de represenlqción proporcionql ql menos unq fórmulq
inlegrodo por personos perlenecientes q olgún grupo
vulneroble, privilegiondo lo interseccionolidod en lo

conformoción de lo mismo. En los postulociones de
diputociones de moyorío relotivo, los portidos políiicos
podrón regisiror uno o mós condidoturos pertenecientes
o olgún grupo vulneroble, privilegiondo lo
interseccionolidod en lo conformoción de lo mismo.

Artículo 179 Bis. Poro evitor que o olgún género le seon
osignodos los Disfritos o Municipios en los que el portido
político, coolición o condidoturo común hoyo obtenido
los porceniojes de votoción mós bojos y mós oltos en el
proceso electorol locol onterior, se observoró lo siguiente:

En los posiulociones de personos pertenecientes o grupos
vulnerobles en oyuntomientos o diputociones locoles, se

observoró lo siguienie:

En lo integroción de los fórmulos el titulor y suplente
deberón pertenecer ol mismo grupo vulneroble
procurondo lo interseccionolidod.

En los registros de condidoluros de los personos LGBTI

deberón ocompoñorse de ol menos uno de los siguientes
documentos:
l) Corto bojo protesto de decir verdod, en lo que se

precíse que lo persono se outoodscribe o lo comunidod,
mismo que deberó ser rotificodo personolmente onfe lo
Secreiorío Ejecutivo del IMPEPAC o uno notorío público.
ll) Lo notificoción de lo modificoción del octo de
nocimiento poro el reconocimiento de lo identidod de
género emitido por lo Dirección Generol del Registro Civil
del Estodo de Morelos, de conformidod con lo
estoblecido en el Código Fomilíor poro el Estodo Libre y

Soberono de Morelos, o el Registro Civil de olguno otro
entidod federctivo.
lll) Acto de motrimonio que hogo constor que lo persono
postulonte o uno condidoturo controjo motrimonio con
otro persono de su mismo género.
lV) Sentencio dictodo en fovor de lo persono postulonte
relotivo ol derecho o lo iguoldod y no discriminoción, con

AcuERDo IMPEPAc/cEE/2s2/2023 atJE PRESENTA u s¡cn¡rnníl EJEcuIrvA At coNsÊJo EsTAtAt ErEcToRAr DEL tNslTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nrtc¡¡¡ctót¡ cTUDADANA euE EMANA ÞE rAs coMrsroNEs EJEculrvls pERMANENTES DE cRUpos vurNERABr.Es y AsuNTos ¡uníorcos.
MED|ANÌE Et cuAL sE DA REspuEs¡A At EscRllo REctBtDo Et vEtNItocHo DE JUilo DE oos wrrt velHlttnÉs, stcNADo poR Et c. ósc¡n HrntÁ¡lorz
s¡ì¡rtsÁñ¡2, REtATtvo A tAs AcctoNEs AFtRMAIvAs DE tos REstDENTEs EN Et EXTRANJERo.
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bose en lo orienioción sexuol, corocterísticos sexuoles,
identidod o expresión de género, de lo persono
postulonte.
V) Documentoción que hogo constor el ejercicio de lo
función público en torno o los derechos de lo diversidod
sexuol, con ol menos dos oños de experiencio en el corgo
público, mismo que puede ocreditorse medionte un

nombromiento público, contrcto de prestoción de
servicios, recibos de nómino expedidos por olgún ente
público, o similores.
Vl) Documentoción que ocredite ol menos dos oños de
experiencio en el desorrollo de investigociones, coberluro
periodístico, creoción de obros ortísticos, gestión culturol,
litigio, imporlición de copocitociones, cursos, tolleres o
similores, o octivismo en torno o lo defenso y promoción
de los derechos humonos de personos LGBTI.

En los registros de condidoturos de los personos

ofrodescendientes deberón ocompoñorse ol menos uno
de los siguientes documentos:
l) Corto bojo protesto de decir verdod, en lo que se

precise que lo persono se outoodscribe o lo comunidod,
mismo que deberó ser rotificodo personolmente onte lo
Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC o uno notorío público.
ll) Consioncio del ejercicio de lo función público en torno
o los derechos de los poblociones ofrodescendientes o sus

derechos humonos, con ol menos dos oños de
experiencio en el corgo público, mismo que puede
ocreditorse medionte un nombromiento público, controio
de prestoción de servicios, recibos de nómino expedidos
por olgún ente público, o similores.
lll) Documentoción que ocredite ol menos dos oños de
experiencio en el desorrollo de ìnvestigociones, coberturo
periodístico, creoción de obros ortísticos, gestión culturol,
litigio, importición de copocitociones, cursos, tolleres o
similores, o octivismo en torno o lo defenso y promoción
de los derechos humonos de personos ofrodescendientes.
lV) Documentoción que ocredite lo ofrodescendencio,
hosto en cuorto grodo de oscendencio.

ndidoturos de personos con discopocidod deberón
senior certificoción médico expedido por uno

institución de solud público, que deberó contener el
nombre, firmo y número de cédulo profesionol del médico

AcuERDo tMpÊpAc/cEE/252l2023 euE PRESENÌA t¡ stcntr¡níl EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAr ErEctoRAl DEr tNsTtluto MoREtENsE DE pRocEsos
Er.EcroRAtEs v ¡errcr¡¡ctóN ctUDADANA euE EMANA DE rAs comrsroNEs EJEcuTrvAs pÊRMANENTEs DE GRUpos vurNERABrEs y AsuNTos.¡unforcos.
MEDTANTÊ Et cuAL sE DA RÊspuEstA Ar EscRlto REcrBrDo Er vErNTrocHo DE JUuo DE oos lr¡n verHltnÉs, slGNADo poR Er c. óscrn xrn¡rÁrorz
sANnBÁñEz, RE[Alvo A tAs AcctotEs ArtRMAlvAs DE tos RESIDENTES EN Et EXTRANJERo.
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especiolisto en medicino físico y rehobilitoción o
especiolisto en el tipo de discopocidod a certificor, que lo
expide, osícomo, el sello de lo institución y precisor el tipo
y grodo de discopocidod y que eslo es permonente
sirviendo como criterio orienlodor Lo Closificoción de Tipo

de Discopocidod - Histórico del lNEGl.

Los condidoturos de los personos jóvenes y de lo Ìercero
edod, deberón de ser ocreditodos con lo exhibición de lo
credenciol poro voior vigente o octo de nocimiento.
En el coso de sustiiución de condidoluros de personos de
grupos vulnerobles, solo serón procedentes cuondo
quienes sustituyon cumplon lo mismo colidod o
condiciones de quienes integroron lo fórmulo originol.

En el coso de sustitución de condidoturos de personos de
grupos vulnerobles, solo serón procedenies cuondo
quienes sustituyon cumplon lo mismo colidod o
condiciones de quienes integroron lo fórmulo originol.

Se reservo como focullqd exclusivo del Congreso Locol lq
emisión de lqs Leyes, Reglomentos o normos que regulen
el proceso de posluloción de condidqturqs, por lo que los
disposiciones que ol efeclo emitq lo Legisloluro del Eslqdo
no podrón ser regulodos, modificodos o controriodos por
otros de cqrócter secundorio como ocuerdos,
lineomientos o reglomenlos que por jerorquío se

encuenlren subordinqdos o lo Ley.

t..l

7. ACUERDO IMPEPAC /CEE/122/2023. Con fecho dieciséis de junio del dos mil
veinlilrés, en sesión extroordinorio urgente, el CEE del IMPEPAC, oprobó medionte
ocuerdo IMPEPAC lCEEl12212023, que presentó lo Secretorío Ejecutivo ol CEE, o
trovés del cuol el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, se ollono o lo solicitud de ejercicio de lo focultod de otrocción, poro
lo homologoción de fechos en lo conclusión del periodo de precompoños, osí
como poro recobor el opoyo de lo ciudodonío, con motivo de lo solicitud de los

Consejeros y los Consejeros Electoroles integrontes de lo Comisión de Vinculoción
con los Orgonismos Públicos Locoles del lnstituto Nocionol Electorol, en
expediente INE/SE/AT-O1 /2023, el pleno del Consejo Estoiol Electorol del lnstit
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó que
proceso electorol en el estodo de Morelos inicie el viernes 0l de septieñUîe'a
2023.

AcuERDo tuplpAc/cÊÊ/2s2l2023 euE pRÊsENtA Le srcn¡r¡ní¡ EJEculrvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNslTuto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡lnnct¡actóH ctuDADANA euE EMANA DE rAs comrsroNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES DE GRUpos vutNERABLEs y AsuNTos .luníolcos,
MEDIANTE Et CUAI. SE DA RESPUESTA AI. ESCRITO RECIBIDO EL VEINTIOCHO DE JUTIO DE OOS ¡IiTII" VIIIIT¡IIÉS, SIGNADO POR Et C. óSCIN g¡NHÁHOTZ

stNilsÁñtz, REtATtvo A tAs AcctoNEs AnRMAlvAs DE Los REstDENtEs EN Et EXIRANJERo.
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8. CONVOCATORIA A PART¡C¡PAR EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO
2023-2024. Con fecho veinliocho de junio del dos mil veintitrés, medionte el
periódico oficiol "Tierrc y Liberiod", No. 6204, fue publicodo el Acuerdo
porlomentorio por el que se convoco o lo ciudodonío y portidos políticos del
estodo de Morelos, o porticipor en el proceso eleciorol ordinorio correspondienle
ol oño 2024, poro lo elección de gubernoturo, diputociones y oyuntomientos del
estodo de Morelos.

9. ACUERDO IMPEPAC /CEE/148/2023. El siele de julio del oño dos mil
veinlilrés, el Consejo Estctol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/'a48/2023,
medionTe el cuol se dieron por concluidos los irobojos de lo Comisión Ejecutivo
Temporol de Grupos Vulnerobles en términos de lo sentencio relotivo ol
expediente TEEM/JDC/26/2021-3 y su qcumulodo TEEM /JDC/27 /2021-3, emitido
por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos.

10. ACCIóN DE INCONSTITUCIONALTDAD 152/2029. Como es un hecho
público y notorio medionte ocuerdo de fecho frece de julio de dos mil
veintilrésr dictodo por el Ministro de lo Supremo Corie de Jusiicio de lo
Noción, Alberio Pérez Doyón, fue desechodo lo occión de
lnconstitucionolidod número 15212023 presentodo por Mortho Potricio
Gorcío Gornico, quien se ostento como Secretorio Generol en funciones de
Presidento del Portido Político Nocionol denominodo Movimiento de
Regeneroción Nocionol (MORENA) en el Estodo de Morelos, cuyo octo
impugnodo lo fue:

.'III. NORMA GFNERAL CUYA /NVAL/DEZ SE RECLAME Y EL MEDIO

OFICIAL EN QUE SF HUBIERE PUBLICADO: Decrefo Número MilTrece, por
e/ que se reformo e/ Código de /nsfifuciones y Procedimienfos
Electoroles poro e/ estodo de Morelos y /o Ley Orgónico Municípol del
esfodo de Morelos, en moterio político electorol poro goronttzor lo
inclusión de grupos vu/nerob/es y lo paridod de genero.
Decrefo Número Mil Dieciséis, por e/ que se reformon y odicionon
diversos disposiciones del Código de /nsfifuciones y Procedimienfos
Electoroles poro elesfodo de More/os.
Cobe mencionor que ombos decrefos hon sido publicodos en e/
Periodico Oficiol 'Tierro y Libertod' número 6200, de 07 de junio de
2023."

ll.
mil
IMP

ACUERDO IMPEPAC /CEE/193/2023. En fecho veinliséis de julio de dos
veinlitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

ClCEEl19312023, o trovés del cuol se somete o consideroción lo

lConsultado en la siguiente liga de internet.
https://vwwv.supremacorte.qob.mr/sites/defaulVfìles/acuerdos controversias constiUdocumento/2023-07-1 TiMl Acclnconst-
152-2023.pdf

AcuERDo tnpÊpAc/cEE/2s2l2023 euÉ pRËsENrA te stcnnanít EJEculvA At coNsÊJo ESTATAL ErEcroRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcToRALES v ¡enltct¡ec¡óH ctuDADANA euE EMANA DE rls comrsroNEs EiEcurvAs pERMANENtEs DÊ cRUpos vurNERABr.Es y AsuNros lunforcos.
MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEs¡A At EscRrTo RÉcrBrDo Er vErNTrocHo DE JUuo DE oos mn v¡rntrraÉs, srcNADo pon Er c. ósc¡n rrn¡¡ÁHo¡z
s¡tr¡¡Áñ¡2. RE[Anvo A rAs AcctoNEs AFtRMAIvAs DE tos REstDENfEs EN Et ExTRANJERo.
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conformoción, integroción y vigencio de lo Comisión Ejecuiivo Permonenie
de Grupos Vulnerobles; en términos de lo previsfo por el ortículos 83 y 91

Quóter, del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, en los siguientes términos:

INTEGRANTE

Moyte Cosolez
Compos

INTEGRANTE

Alfredo Jovier
Arios Cosos

PRESIDENTE

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

coMrstÓN
Grupos
Vulnerobles

En ese sentido, lo Comisión Eiecutivo Permonenle de Grupos Vulnerobles,
tendrón un oño de vigencio, conlqdo o portir de lq oproboción del presenle
ocuerdo2, y podró ser rotificqdq lo inlegroción e incluso lo presidencio por
el Consejo Estolol Electorql.

12. ACUERDO IMPEPAC /CEE/194/2023. En fecho veintiséis de julio de dos
mil veinlilrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE|194/2023, o trovés del cuol se creó lo Unidod Técnico
Especiolizodo de lo Comisión Ejecuiivo Permonenle de Grupos Vulnercbles
en términos de lo previsto por el ortículos 83 y 9ì QuóÌer, del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

13. ACUERDO IMPEPAC /CEE/200/2023. En fechq veintiséis de julio de dos
mil veinlilrés el Consejo Estotcl Electorol oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE,/200/2023 que presento lo Secretorío Ejecutivo ol Consejo
Estofol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Eleciorcles y
Porticipoción Ciudodonc que emCIno de lo Comisión Ejecutivo Permonenle
de Orgonizoción y Poriidos Políticos, medionle el cuol se requiere ol Porlido
Político locol denominodo Nuevo Aliqnzo Morelos, el cumplimiento ol
orlículo 2l del Código de lnsiituciones y Procedimientos Elecioroles poro el

estodo de Morelos.

'a4. ACUERDO IMPEPAC /CEE/201/2023. En fecho veinliséis de julio de dos
mil veinlilrés el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo
IMPEPAC /CEE/201/2023 que presento Io Secretorío Ejecutivo ol Consejo
Estotol Electorol del Instituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono que emono de lo Comisión Ejecutivo Permonente
de Orgonizoción y Portidos Políticos, medionte el cuol se requiere ol Portido
Político locol denominodo Encuenlro Solidqrio Morelos,, el cumplimiento ol
ortículo 2l del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

estcdo de Morelos.

2 
Este periodo se estoblece otendiendo ol ortículo ó, segundo pórrofo del Reglomenfo de Comisiones del Consejo Eslofol

del lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.

AcuERDo tnplpAc/cEE/2s2l2023 auc pRESEN¡A L¡ s¡cn¡raní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT. ET.EcToRAL DEL rNsTruro MoRËrENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v r¡nlct¡¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA DE r.As comlsloNEs EJEcultv¡s pERMANENfEs DE GRupos vUTNERABLEs y AsuNTos .lunío¡cos.
MEDIANTE Et CUAI. SE DA RÊSPUESTA AT ESCRITO RECIBIDO ET VEINIIOCHO DE JUTIO DE OOS T'TII V¡I¡¡T NÉS, SIGNADO POR Et C. óSCE¡ IINHÁHO¡Z
senrtsÁñez, REtATtvo A tAs AcctoNEs AFtRMAlrvAs DE t-os REstDENtEs EN EL EXIRANJERo.
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15. ACUERDO IMPEPAC /CEE/202/2023. En fecho veintiséis de julio de dos
mil veinlilrés el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo
IMPEPAC /CEÊ/202/2023 que presenio lo Secretorío Ejecutivo ol Consejo
Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono que emono de lo Comisión Ejecutivo Permonente
de Orgonizoción y Portidos Políticos, medionTe el cuol se requiere ol Portido
Político locol denominodo Movimiento Allernotivo Sociol, el cumplimiento ol
ortículo 2l del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el
eslodo de Morelos.

1ó. ACUERDO IMPEPAC /CÊÊ/203/2023. En fecho veinliséis de julio de dos
mil veinlilrés el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo
IMPEPAC /CEE/203/2023 que presento lo Secretorío Ejecutivo ol Consejo
Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono que emono de lo Comisión Ejecutivo Permonente
de Orgonizoción y Portidos Políticos, medionte el cuol se requiere ol Portido
Político locol denominodo Morelos Progreso, el cumplimiento ol ortículo 2l
del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de
Morelos.

17. ACUERDO IMPEPAC /CEE/204/2023. En fecho veinliséis de julio de dos
mil veintilrés el Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo
IMPEPAC /CEE/2A4/2023. que presento lo Secretorío Ejecutivo ol Consejo
Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono que emono de lo Comisión Ejecuiivo Permonente
de Orgonizoción y Portidos Políticos, medionte el cuol se requiere ol Portido
Político locol denominodo Redes Socioles Progresislos Morelos, el
cumplimiento ol ortículo 2l del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el estodo de Morelos.

18. Escrito de solicitud. En fecho veintiocho de julio de dos mil veinlilrés,
se recibió en los oficinos de este órgono electorol locol, el escrito del
ciudodono Óscor Hernóndez Sontibóñez medionte el cuol monifesló lo
siguiente:

Con fundomento en los ortículos I y 35, frocción V, de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos,24 de lo Decloroción Americono de los

Derechos y Deberes del Hombre, 3 y 123 de lo Ley Federol de Tronsporencio

o lo informoción Público, solicito o esto Honoroble Autoridod

ecTorol me informe medionte documento físico, lo siguienle:

AcuERDo tuplpAc/cEE/2s2l2023 QUE pßEsËNtA t¡ s¡cn¡rrní¡ EJEcurva At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT DEr lNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRALEs v p¡nttc¡p¡clóN ctUDADANA euE EMANA DE r.As comtstoNEs EJEcurvAs pERMANENTES DE GRUpos vut NERABrEs y AsuNtos ¡uníorcos,
MEDTANTE Et cuAL sE DA REspuEsTA At EscRtIo REcrBrDo Et vErNÍocHo DE JUr.ro DE oos ¡rnll vrr¡¡ÍlnÉs. stGNADo poR Et c. óscln x¡n¡¡ÁNo¡z
sr¡rrt¡Áñrz. RELArvo A rAs AcctoNEs AnRMAnvAs DE ros REstDENTES EN Et ExTRANJERo.
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¿Cuóles son los occiones ofirmotivos poro implementor en fovor de los

personos mexiconos residenies en el extronjero, poro el próximo proceso

electorol Locol 2023-2024?

Asimismo, y ounodo o lo onlerior, se solicilo que se implementen medidos

ofirmotivos poro personos mexiconos migronïes y residentes en el extronjero

o fin de que, en el proceso electorol locolcontemos con uno representoción

onte el Congreso locol.

Poro dipuiociones:

./ Se implemente lq obligoción de los portidos políticos y cooliciones de

5 registror condidoturos o dipulociones locoles porq mexiconos

migrontes y residentes en el extronjero por el principio de

representoción proporcionol ( RP).

./ Por el principio de moyorío relotivo. Los porlidos políticos deberón

poslulor o uno persono residente en el extronjero.

Morco legol que suslenlo mi solicilud de implementoción de medidos

compensoforios (occiones ofirmolivos)

Arlículo 34.- Son ciudodonos de lo Republico los vorones y los mujeres

que, teniendo lo colidod de mexiconos, reúnon, odemós, los

siguientes requisiios

l. Hober cumplido l8 oños, y

ll. Tener un modo honesio de vivir.

Del oriículo 34 consfiiucionol se desprende que los únicos requisitos poro ser

considerodo ciudodono es ser mexicono o mexicono, hqber cumplido '18

oños y tener un modo honeslo de vivir. De lo lecturo de ese oriículo se

oprecio que lo condición de migronle no es excluyente con lo de

ciudodono mexicono o mexicono y, por lo tonto, deben tener los mismos

derechos que cuolquier otro ciudodono

Artículo 35. Son derechos de lo ciudodonío

l. Votor en los elecciones populores;
"\-'..-...

ll. Poder ser volodo en condiciones de poridod poro lodos los corgos

de elección populor, teniendo los colidodes que estoblezco lo ley. El

AcuERDo tnplpAclcEEl252/2023 euE pRESENIA La srcnrr¡nía E.jEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEt tNsltfuto MoREtENSE DE pRocEsos
EtEctoRALEs y ¡¡nnctrectóH ctUDADANA euE EMANA DE rAs coMrsroNEs EJEcuTrvAs pERMANENTES DE GRupos vUTNERABLES y AsuNTos ¡uníorcos.
MEDTaNTE Et cuAt sE DA REspuEsIA At EscRro REcrBrDo Er vErNTrocHo DE JUuo DE oos l¡t ver¡¡rrrnÉs. stGNADo poR Er c. óscan nrnruÁ¡ro¡z
sANftBÁñEz, REt ATrvo A t As AcctoNÉs AHRMATtvAs DE t os REstDENtEs EN Et EXTRANJERo.
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derecho de soliciior el regisiro de condidotos y condidotos onte lo

outoridod electorol corresponde o los portidos políiicos, osícomo o los

ciudodonos y los ciudodonos que soliciten su regislro de monero

independienie y cumplon con los requisiios, condiciones y términos que

determine lo legisloción;

(.)

El ortículo 35 constitucionol prevé el derecho de lo ciudodonío de votor en

los elecciones populores y de ser volodo en condiciones de poridod (según

los requisilos que estoblece lo ley).

A pesor del reconocimiento constitucionolmente expreso que lo ciudodonío

tiene de estos dos derechos. lo comunidod migronle, por su circunstoncio

porliculor, no ho podido ejercer plenomente sus derechos políticos y

electoroles. Esto situoción odverso se enfotizo todovío mós con respecto ol

derecho de ser votodo, por lo que solicito que seo gorontizodo el derecho

de ser electo poro un corgo populor de los personos que residimos en el

extronjero.

Lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en

Jurisprudencio 11/2015, de rubro "Acciones Afirmotivos. ELEMENTOS

FUNDAMENTALES" hq determinodo en diversos ocosiones que los medidos

ofirmotivos constituyen medidos temporoles, rozonobles, proporcionoles y

objetivos orientodos o lq iguoldod moteriol y, por lo tonto, se componen de

los siguientes elementos:

./ El objeto y fin de olconzor lo iguoldod moterioly, por tonto, compensor

o remedior unq situoción de injusTicio. desventojo o discriminoción;

olconzor uno representoción o un nivel de poriicipoción equilibrodo,

osí como estoblecer los condiciones mínimos poro que los personos

puedon portir de un mismo punto de orronque y desplegor sus otributos

y copocidodes.
./ Destinoïorios conformodos por personos y grupos en situoción de

robilidod, desvenloja ylo discriminoción poro gozor y ejercer

efectivomente sus derechos

AcuERDo tMPE?Ac/cEE/2s2l2023 euË pRËsENtA L¡ s¡cn¡llníe EJEcuTlvA At coNsEJo EstAfAt ErEcloRAL DEt tNslruTo MoREtENsE DE pRoctsos
ELEcToRAtES y rt¡lcl¡¡ctóN ctUDADANA euE ÉMANA DE rAs comlsloNEs EJEculrvAs pERMANENTEs DE GRupos vurNERAErEs y AsuNTos.¡u¡íotcos.
MED|ANTE EL cuAt sE DA REspuEstA At EscRllo REcrBrDo Er vErNÌtocHo DE Juuo DE oos ¡¡rr. v¡rNnr¡És, slGNADo poR Er c. ósctn t¡n¡¡Ár.¡orz
se¡¡ngÁñ¡2. REr.ATrvo A r.As AcctoNEs AFtRMATIvAs DE ros REstDENTES EN Er EXTRANJERo.
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./ Uno conduclo exigible que oborco uno omplio gomo de instrumentos.

políticos y prócticos de índole legislotivo, ejecutivo, odministrotivo y

reglomentorio.

Poriiendo de estos elementos es posible odvertir que en el eslodo de Morelos

es necesorio lo implemenioción de occiones ofirmotivos en fovor de lo
comunidod migronte poro lo elección de diputociones locoles.

Por lo ontes expuesto y fundodo, o usiedes consejeros y consejeros

integrontes del Consejo Generol del instifuto Morelense de Procesos

electoroles y PorÌicipoción Ciudodono, otenlomente soliciio:

Único. Dor respuesio fovoroble o lo solicitodo

I9. APROBACIóN DEL DICTAMEN POR LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE GRUPOS VULNERABLES. En fecho treinto y uno de ogosto del

oño en curso, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Grupos Vulnerobles,

oprobó el dictomen medionte el cuol se emile lo opinión técnico

correspondiente ol escrilo recibido el veintiocho de julio de dos mil veintilrés,

signodo por el C. Óscor Hernóndez Sontibóñez, relotivo o los occiones

ofirmoiivos de los residenies en el extronjero.

20. APROBACIÓN DEL ACUERDO POR LA COM¡S¡óN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS. En fecho treinto y uno de ogosto del

CIño en curso, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos,

oprobó el ocuerdo medionte el cuol se do respuesto ol escrito recibido el

veintiocho de julio de dos mil veintilrés, signodo por el C. Óscor Hernóndez

Sontibóñez, relotivo o los occiones ofirmotivos de los residentes en el

extronjero

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Que de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 41,
frocción V, Aportodo C y el oriículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos
o) y b) de lo Constitución PolíTico de los Estodos Unidos Mexiconos,23, primer

AcuERDo tM?É?Ac/cEE/2s2/2023 euÊ, pRESENIA u srcn¡renín EJEcurvA Ar coNsEJo EsraTAt ELEcToRAT DEL rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡nnlct¡ncróH ctUDADANA euE EMANA DE tAs coMrsroNEs EJEcur¡vAs pERMANENIEs DE GRUpos vutNERABIES y AsuNTos.luníolcos,
MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsTA At EscR[o REctBtDo Et vErNIocHo DE JUuo DE oos m¡t vHt¡llTnÉs, stcNADo poR Et c. óscen xrn¡¡Á¡¡orz
s¡¡¡r¡sÁñrz, RErArvo A tAs AcctoNEs AFtRMAIvAs DE ros REstDENTEs EN Et ExTRANJERo.

Página 19 | 55

AC U E RDO rM PEPAC / CEE / 252 / 2023



rmpe c CONSEJO
ESTATAL

ETECTORAL AC U ERDO ¡M P E PAC / CEE /252 / 2023ln¡i!¡b tþ¡rlrrt!Ê
de P?osc Êhclonler
y Prrl¡clpæ¡ón Clld!ûn¡

pórrofo de lo Constitución Político porq el Estodo Libre y Soberono de
Morelos, osí como el oriículo ó3, iercer pórrofo del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; el lnstituto Nocionol
Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el ómbito locol,
respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo
lo premiso de que en el ejercicio de lo función eleclorol serón principios
reclores los de constilucionolidod, cerlezo, imporciolidod, independenciq.
legolidod, móximo publicidod, objelividod, equidod, definilividod,
profesionolismo y poridod de género y ejerceró funciones relqcionodos con
los derechos y el occeso o los prerrogolivos de los porlidos polílicos.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el ortículo ó5 del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos, contribuir ol
desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de
lc culturo político, consolidor el régimen de poriidos políticos, gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones y gorontizondo o los pueblos y

comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo outodeterminoción y

outonomío poro decidir sus formos internos de convivencio, orgonizoción
político y elección de sus outoridodes o representontes, en los términos de sus

Sistemos Normotivos lndígenos y de lo estoblecido por lo Consfilución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos y lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos, CIsegurondo lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y
Ejecutívo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de
porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en lo
emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

ff. Que los oriículos 116, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c) de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1y 99,
numerol I de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; y
7l del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de
Morelos; estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, gozora de outonomío en su funcionomiento e

,*.independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección
süperior y deliberoción denominodo Consejo Esiotol Electorol, integrodo por
un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz y
voto por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo portido político

registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o
OZ, S iendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constifucionoles y legoles en moterio eleclorol

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/2s2/2029 euE pRESENIA L¡ s¡cn¡nníl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo Esrarar ErEcToRAr DEr rNslrTuro MoRElENsE DE rRocEsos
EtEcToRAr.Es v plnncr¡¡ctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE LAs comrsroNEs EJEcuTrvAs pERMANENTEs DE GRUpos vurNERABr.Es y AsuNTos .¡uníotcos.
MED¡ANÏE EL cuAr sE DA REspuEsIA At EscRrro R€crBrDo Er. vElNTrocHo DE JuLro DE oos ¡r¡ilr, v¡rNrrrnÉs. srGNADo poR Er. c. ósc¡n x¡nNÁNoez
slHrgÁñez. RErATrvo A rAs AcctoNEs AnRMA¡vAs DE [os REsTDENTES EN Er ExTRANJERo.
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lll. Asimismo, es doble precisorse que el ortículo ó3 del Código de lnstituciones
y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que se creo el
Instituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, como
un orgonismo público local electorol, constitucionolmente outónomo, que
cuenlo con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción
concurren los ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en
su funcionomiento, independencio en sus decisiones, de corócter
permonente, teniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco, copitol del
Estodo, conforme o los disposiciones previstos en el presente Código.
Ademós de ser outoridod en moterio eleciorcl y de porticipoción
ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento
e independiente en sus decisiones, ieniendo o su corgo lo preporoción,
desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios y
extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo
normotivo oplicoble. En ese sentido, se estruclurqró con comisiones
eieculivos y órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos. En el ómbito de su

compefencio, gorontizorÓ lo correcto oplicoción de lcs normos de lo
moterio.

lV. Que el derecho de osocioción se encuentro consogrodo en el ortículo 9,

de lo Constitución, el cuol, en su porte conducente, estoblece:

t...1
No se podró coortor el derecho de osociorse o reunirse
pocíficomente con cuolquier objeto lícito; pero solomenle los

ciudodonos de lo Repúblico podrón hocerlo poro iomor porte en
los osuntos políticos del pcís.

t...1

V. Que el ortículo 35 de lo Constitución, en su frocción lll, estoblece que es

derecho de los ciudodcnos:

t...1
Asociorse individuol y libremente poro tomor porte en formo
pocífico en los osunfos políticos del poís.

t...1

Vl. Que de conformidod con lo señolodo por el ortículo primero, del Códi
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, los

cosos no previstos en el mismo serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo
normqtivo, de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo esTos resulteñ
compotibles, medionie determinoción que emito el Consejo Estotol Electorol.
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Vll. Que el ortículo 78, frocciones l, ll, Xl y XLV del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblecen que los

olribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo
preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; fijondo poro
tol efecto, los políticos del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono y oprobor su estructuro, los direcciones, personol
técnico de opoyo o los portidos políticos y demós órgonos conforme o los

necesidodes del servicio y los recursos presupuesioles outorizodos; cuidondo
el odecuodo funcionomiento o trovés de los cuerpos electoroles que lo
integ ron; creor lqs comisiones eiecutivos Þermonenles y lemporoles poro el
oleno desqrrollo de sus olribuciones: osí como dictor lodos los resoluciones o
delerminociones c¡ue seqn necesorios ooro hocer efeclivos los disposiciones
normolivos en el ómbilo de su compelencio

En ese senlido poro el desempeño de sus otribuciones el Consejo Estotol
Electorol de conformidod con el ortículo 83 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos conformoró poro el
mejor desempeño de sus otribuciones, Comisiones Ejecutivos, los cuoles
tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y conirolor el desorrollo
odecuodo de los octividodes de los diferenies direcciones y Órgonos
Técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Vlll. Por otro lodo, es doble precisorse que el numerol 84 del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone
que: "[os cornisÍones ejecufivos permonenfes y temporoles se íntegrorón
únîcamente por fres Consejeros Elecforoles. Por moyorío colificodo de yofos,

el pleno del Conse¡b Esfolol determinqró quién los presid¡ró. EI titulor de lo
Dirección EjecutÍva o unidod técnico conespondienfe reolÍzqró lq función de
secreforio técnÍco de fo mismo y el Secretario Ejecutivo coadyuvaró en los
octividqdes de los secreloríos fécnicos de los comisiones. Asimismo, el
Consejo Estolol delerminaró lo periodicidod en lo porlicipación de los
consejeros elecforoles en los comisiones, el Consejero Presidenfe no podró
ser infegronte de comisiones permcrnenfes o femporoles".

lX. En consecuencio, de conformidod con los precedentes referidos y de los

Decretos Mil Trece y Mil Dieciséis, ombos publicodos en el Periódico Oficiol
Tierro y Libertod No. ó200, de siete de junio de dos mil veintitrés, que
reformoron el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos poro dor cumplimiento o los mismos, en fecho veintiséis
de jul de dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo
IMP C/CEE|193/2023 de lo inlegroción de lo Comisión Eiecutivo

en los siguientes términos
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En ese sentido, lo ôarniciÁn Fia¡^r¡lir.ra Parrn¡rnanla ¡la f?rrrn¿rc \/r rlnerobles
tendrón un oño de vigencio, conlodo o portir de lq oproboción del presente
ocuerdos, y podró ser rolificodo lo inlegroción e incluso lo presidencio por
el Consejo Eslqlol Electorql.

En este sentido no puede posor inodveriido que en el PROGRAMA ANUAL DE

TRABAJO 2022 DE LA ENTONCES COMISIÓN EJECUIIVA TEMPORAL DE GRUPOS

VULNERABLES DEL CONSEJO ESIATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC que se dio en
cumplimiento o lo resolución dictodo en ouios del expediente
TEEM/JDC /26/2021-3 Y SU ACUMULADO IEEM/JDC /2712021-3, se

estoblecieron los siguientes líneos de occión o fovor de los grupos en
situoción de vulnerobilidod, que sirvieron de bose poro el onólisis discusión
por porte del Poder Legislotivo del Estodo de Morelos poro lo oproboción del
Decreto Número Mil Trece por el que se reformo el Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico
Municipol del estodo de Morelos, en moterio político electorol poro
gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género, osí

como el Decreto NÚmero Mil Dieciséis por el que se reformon y odicionon
diversos disposiciones Código de lnsiituciones y Procedimientos Elecloroles
poro el Estodo de Morelos, se destoco:

Reolizoción del esludio respecto o lo represenloción de los diversos
grupos vulnerobles que exislen en lo enlidqd o efeclo de delerminor su

porticipoción proporcionol como minoríqs en los espocios de lomo de
decisiones, o efeclo de determinor si es necesorio reqlizor combios o
generor nuevos occiones en próximos procesos elecloroles.

Reqlizqción de un informe generol sobre lqs occiones reqlizqdqs por el
lnslilulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudqdono,
o fin de dor cumplimiento o lo senlencio TEEM/JDC/26/2021-3 y sv

ocumulodo poro ser remilido ql Congreso del Estodo de Morelos,
previo ol inicio del Proceso Eleclorql Ordinqrio Locql 2023-2024.

En ese sentido medionte el oficio IMPEPAC/SE/VAMA 171012023 y el similo

IMPEPAC/SE/VAMA 171212023 fue remitido el treinto y uno de morzo de d
mil veintitrés ol Congreso del Esiodo Morelos y ol Tribunol Electoroþel Estodo

3 
Este periodo se estoblece otendiendo ql ortículo ó, segundo pónofo del Reglomento de Comisiones del Consejo Estolol

del lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.
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de MoTeIos, EL ..INFORME GENERAL SOBRE LAS ACCIONES REALIZADAS POR EL

IMPEPAC, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA SENIENCIA TEEM/JDCI26/2021-3
Y SU ACUMULADO TEMM/JDC/27/202J-3 EN OBSERVANCIA A LA LÍNEA DE

ACCIÓN 7 DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL 2022-2023, DE LA COMISIÓN
EJECUTIVA TEMPORAL DE GRUPOS VULNERABLES DEL IMPEPAC4" o efecto de
que:

"...e| Congreso Generol del Estodo de Morelos, en ejercicio de sus

otribuciones, reolice los odecuociones conducentes en reloción con
los medidos ofirmotivos lendentes o gorqntizor el occeso efeclivo de
los personqs en siluoción de vulnerobilidod, ol ejercicio del poder
público..."

De iguol monero, medionte convenio de coloboroción que celebrqron el
lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono y lo
Universidod Nocionol Autónomo de México o trovés del Centro Regionol de
lnvestigociones Multidisciplinorios (CRIM) celebrodo el 27 de enero de 2023
en el que se estobleció lo reolizoción del estudio denominodo "ANÁL|S|S DE

LA FACTIBIL¡DAD DE LA REPRESENTACIóN DESCRIPTIVA DE GRUPOS SOCIALES

TRADICIONATMENTE EXCLUIDOS EN ÓNCNTTOS LEGISTATIVOS ESTATATES Y

MUN¡CIPALES EN EL ESTADO DE MORELOSS" cuyo entregc fue reolizodo el 5 de
moyo del 2023. Mismo que fue remitido poro su onólisis ol Congreso del
Estodo de Morelos medionte el oficio IMPEPAC/SE/VAMA 11006/2023.

En eso tesituro, en fecho ocho de moyo del oño en curso, se presentó onle
el Consejo Estotol Electorol de este órgono electorol locol, el denominodo
,'ANÁLISIS DE LA FACTIBILIDAD DE tA REPRESENTACIóN DESCRIPTIVA DE

GRUPOS SOCIALES, TRADICIONATMENTE EXCTUIDOS EN óNENruOS
LEGISLATIVOS ESTATALES Y MUNICIPALES EN EL ESTADO DE MORELOS'"

ELABORADO POR EL CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIONES

MULTIDISCIPLINARIAS DE tA UNIVERS¡DAD NACIONAL AUTóNOMA DE

MÉxrco, euE pRESENTA LA SEcRETARíA EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAL

ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA", cuyo integroción se tronscribe o
continuoción:

"...Este informe cuento con cuoïro componentes. En el primer
componente se reviso lo lógico tros los cuotos y su implementoción
en el contexto mexicono estotol y federol, reolizondo uno
CO oroción entre los distintos entidodes federotivos del poís. El

do componente reolizo un onólisis sociodemogrófico del
estodo y de los municipios, osí como uno oproximoción o lo

t http://impepac.mx/wÞ-contenuuploads/2023/05/lnf-F¡nal-TEEM-JDC-26-2021-3%2OV-Conse¡o.pdf
5 http://impepac.mx/wp-content/uploads/2023/05/l NFORME%2Ol NTEGRADO-CRlM.pdf
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representoción proporcionol de grupos vulnerobles identificodos
por lo Sentencio. El tercer componente presento los resultodos de
uno encuesio o condidotos/cs en el proceso electorol 2021, a
trovés de exominor los occiones ofirmotivos y su efectividod.
Finolmenle, el cuorlo componenle presenlo los resullodos de un

esludio cuqlilqlivo que exqminó los Foros reolizodos por IMPEPAC

con personos de grupos vulnerobles, osí como los grupos focoles
reolizodos con estos colectivos. En estos se cbordoron cuestiones
como lo representoción descriptivo y sustontivo, los borreros poro
lo porticipoción político de grupos vulnerobles, y lo problemólico
de lq usurpoción de identidodes porq logror puesfos de
represenlqción populor... "

En este sentido, el estudio de referencio se integro el Componente
denominodo: ..ANÁLISIS SOCIODEMOGRÁFICO Y APROXIMACIÓN A LA

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE GRUPOS VULNERABLES, SENtENCiO

TEEM/JDC /2612021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC 12712021-3"contiene lo
estimoción de lo pobloción migronfe en el estcdo de Morelos, cuyo fuente
de informoción y los principoles supuestos poro lo eslimoción de lo pobloción
de Morelos de 18 oños y mós, con residenciq en Estqdos Unidos en el oño
2020, poro todo lo entidod y poro codo uno de los 3ó municipios en los que
se contemplon los siguientes toblos descripiivos:

De ocuerdo con los microdotos de lo ACS de 2020 (ver Toblo 2.4), un toïol de
10'172,713 personos, con residencio permonente en Estodos Unidos, de lB
oños y mós, declororon hober nocido en México. De eslo pobloción 5',
275,550 personos (51.9%) son hombres y 4'897,163 (48.1%) son mujeres.

Toblo 2.4- Pobloción mexicono residente en Estodos Unidos por sexo y grupos
de edod ,2020

Grupos de
edod
Totol
i8 o 29 oños
30 o 59 oños
ó0 oños y mós

TOTAL % Hombres % Mujeres %

10,172,713
1,308,077
6,938,826
1,925,810

5,27 5,550
710,923

3,635,446
92?,181

4,897,163
597,154

3,303,380
996,629

100.0

12.9

68.2

18.9

r00.0
r 3.5
68.9

17.6

r00.0
12.2

67.5
20.4

Fuente: A mer ic an C omnt un ity Sun ey, 2022

Toblo 2.5- Pobloción de Morelos por municipio y sexo, residente en Estodos

Unidos,2020

Municipio Totol Hombres Mujeres
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Morelos

Amocuzoc
Allollohucon

Amocuzoc
Atlollohucon
Axochiopon
Ayolo
Cootlón del Río

Cuouflo
Cuernovoco
Emiliono Zopolo
Huitziloc

Jontetelco
Jiutepec
Jojutlo
Jonocotepec
Mozofepec
MiocoTlón
Ocuituco
Puente de lxtlo

Temixco
Tepolcingo
TepozTlón

Tetecolo
Tetelo del Volcón
Tlolnepontlo
Tloltizopón
Tloquiltenongo
Tloyocopon
Totolopon
Xochitepec
Youtepec
Yecopixtlo
Zocotepec
Zocuolpon de Amilpos
Temooc
Cootetelco
Xoxocotlo
Hueyopon

4,154

1,176

3.003

8.509

1,15r

9,910

24,97 6

6,982

r,00r

2,453

t3,Br4
4,455

2,002

r,30r

2,553
t,802
4,780

14,640

2,778

4,505

626

1,652

250

4,405

4,480

90r

626

6,857

8,734

1,552

2,177

1,577
qÃt

1,426

776

2,653

4,154

1,176

s34

l5l

ì 55,1 87 80,479 7 4,707

2,154

ó10

1,557

4,413

597

5,r39
12,?53

3,621

519

1,272

7,164

2,310

r.038

675

1,324

934
2,479

7,592

1,441

2,336

324

857

130

2,284

2,323
467

324

3.55ó

4,529

B0s

1,129

BIB

286

740

402
1,376

2,000

566

1,446

4,496

554

4,771

12,023

3,3ó1

482

1 ,lBl
ó.ó50

2,144

964

626

1,229

867

2,301

7,048

1,337

2,169

301

795

120

2,120

2,157

434

30r

3,30r

4,20s

747

r,048

759

265

687

373
1,277

Fuente: Elaboración del CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIONES
MULTIDISCIPLINARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
MÉXICO con base en la American Community Survey, 2022 y el Censo de Población y
Vivienda de México, 2020.

Toblo 2.ó- Pobloción de Morelos por municipio y grupos de edod, residente
en Estodos Unidos, 2020

rcrpro Totol lB o 29 oños 30 o 59 oños ó0 oños y mós

Totol r55,rB7 r9,955 105,853 29,379

2,834 786

223BO2
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Axochiopon
Ayolo
Cooïlón del Río

Cuoutlo
Cuernovoco
Emiliono Zopoto
Huitziloc

Jontefelco
Jiutepec
Jojutlo
Jonocotepec
Mozotepec
Miocotlón
Ocuiluco
Puente de lxtlo

Temixco

Tepolcingo
Tepoztlón
Tetecolo
Tetelo delVolcón
Tlolnepontlo
Tloltizopón de Zopoto
Tloquiltenongo
Tloyocopon
Totolopon
Xochitepec
Youtepec
Yecopixtlo
Zocotepec
Zocuolpon de Amilpos
Temooc
Cootefelco
Xoxocotlo
Hueyopon
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3,003

8,509

I ,l5l
9,910

24,97 6

6,982

r,001

2,453

t3,Bl4
4,455

2,002
r,301

2,553

I,802
4,780

14,640

2,778

4,505

626

1,652

250
4,405
4,480

90r

626

6,857

8,734

1,552

2,177

1,577

551

1,426

776

2,653

38ó

1,094

148

1,274

3,212

B9B

129

315

1,776

573

257

167

328

232

ór5
I,BB3

357

579

BO

2t2
32

566

576

lló
BO

BB2

I,tz-ó

200

280

203

71

r83
r00
341

2,048

5,804

785

6,7 60

17,036

4,7 63

ó83

1,673

9,423

3,039

I,366
BBB

1,741

1,229

3,260

9,986

t,895

3,073

427

1,127

171

3,004

3,0só
ó15

427

4,677

5,958

1,058

1,485

1,075

376

973

529

r,809

569

r,óil
2tB

1,876

4,728

t,322

190

464

2,615

843
270

246

483

341

905
) 77)

526

853

ilB
3r3

47

834

B4B

171

llB
t,298
r,ó53

294

412

298

104

270

147

502

Fuente: Elaboración del CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIONES
MULTIDISCIPLINARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
MÉXICO con base en la American Community *uruey,2022 y el Censo de Población y
Vivienda de México, 2020.

X. Es osí que, como ho sido señolodo en los ontecedentes, el siete de junio
de dos mil veintitrés, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertcd", el
Decreto Número Mil Trece, por el que se reformo el Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos y lo Ley Orgóni
Municipol del estodo de Morelos, en moterio político electorol ,poro
gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género, osí

como el Decreto Número Mil Dieciséis, por el que se reformon y odicionon
diversos disposiciones del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el estodo de Morelos.

AcuERDo tnpEpAc/cEE/2s2/2o23 etJÊ. pRESENTA tr s¡cnrr¡níe EJEculvA At coNsEJo EstATAt EtEcÌoRAt DÊr tNslruro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcfoRAtEs y p¡nnclr¡clóH cIUDADANA euE EMANA DE tAs coMtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENTEs DE GRUpos vuLNERABtEs y AsuNTos .luníotcos,
MEDIANIE EI CUAT SE DA RESPUESTA AT ESCRITO RECIBIDO Et VEINIIOCHO DE JUI.IO DÉ OOS T'III VTI¡ITITNÉS, SIGNADO POR EI, C. óSCAN NCNHÁNOCZ
s¡ì¡ilsÁñez, REtATtvo A tAs AccloNEs AnRMATIvAs DE ros REstDENTES EN EL ExTRANJERo.
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En ese sentido, de los disposiciones tronsitorios del Decreio Número Mil Trece,
se desprende o lo liierolidod, lo siguiente:

t.l
DISPOSICION ES TRANSITORIAS

PRIMERO. Remíiose el presente decreto olTitulor del Poder Ejecutivo
poro su promulgoción y publicoción respectivo de conformidod
con los ortículos 44, 47 y 70, frocción XVll, inciso o), de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

SEGUNDO. El presente Decrelo enlroró en vigor ol díq siguiente de
su publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de
difusión del Gobierno del eslqdo de Morelos.

Asimismo, respecto del Decreto Número Mil Dieciséis, los ortículos tronsitorios
son los siguientes:

t..l
DISPOSICION ES TRANSITORIAS

PRIMERO. Remítose el presente decreto olTitulor del Poder Ejecutivo
poro su promulgoción y publicoción respectivo de conformidod
con los orlículos 44, 47 y 70, frocción XVll, inciso o), de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

SEGUNDO. El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de
su publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de
difusión del Gobierno del estodo de Morelos.

tl

Xl. En consecuencio de los occiones ontes precisodos, en fecho once de
moyo de dos mil veintitrés, el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de
Morelos, emitió ocuerdo plenorio en outos del expediente
TEEM/JDC/26/2021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-3, mismo que fue
nofificodo medionte oficio número TEEM/MIM A/P3/215/2023 ol Consejo
Es)fiol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

1Árlicipoción Ciudodono, medionte el cuol, en lo porte conducente, se

/ determinó lo siguiente:

AcuERDo tupEpAc/cll/zs2l2023 euE pRESENTA tt srcnrrení¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo Es¡AtAr EtEctoRAt DEt lNsnruto MoRETEN5E DE pRocEsos
EtEc¡oRAt Es v ¡¡nlcrpeclóH ctUDADANA euE EMANA DE tAs coMtstoNEs EJEculvAs pERMANÉNrEs DE GRupos vutNERABtEs y AsuNtos .luníolcos,
MEDTANTE Et cuAL sE DA REs?uEsrA At EscRt¡o REctBtDo Et vEtNltocHo DE JUuo DE oos ¡r¡lL vttt¡llnÉs, stGNADo poR Et c. ósc¡n xrnxÁHoez
SANTTBÁñEz. RÊrA¡vo A LAs AcctoNEs AFtßMAnvAs DE r.os REsTDENTES EN Er. EXTRANJERo.
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t...1
De todo el coudol probolorio que obro en el expediente,
respeclo de los occiones generodos en torno o lo sentencio
del tres de mozo de dos mil veintiuno, de conformidod con
el ortículo 3ó4 del Código Electorol Locol, que prevé que los
documentoles publicos gozon de pleno volor proboiorio,
esto outoridod jurisdiccionol orribo o lo conclusión de tener
por cumplido ol CEE del IMPEPAC de lo resolución.

En eso índole, no poso desopercibido que el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC, creo lo Comisión Eiecutivo Temporol
de Grupos Vulnerobles, por medio del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/O7\12022, Comisión que o su vez oprobó un
plon de troboio onuol. el cuol fue odecuodo y presenlodo
onlc el Þlana al lrain{a ì, rrn^ Äa ma tzo en esté se puede
observor como último líneo de occión lo remisión del informe
qenerol sobre los occiones reolizodos por el IMPEPAC ql
Conqreso del Eslodo, con fecho de ulïimoto el treinto y uno
de mozo, oclo que se ejecutó en iiempo tol como consto
del ocuse del oficio IMPEPAC/SE/VAMA/710/2023 dirigido ol
Presidente de lo Meso Directivo del Poder Legislotivo. de
fecho treinlo y uno del mes citodo.

Por otro lodo, quedon demosfrodos disTintos occiones
qdministrotivos poro emitir el estudio poslerior ol proceso
electorol 2020-2021. respecto de lo representoción de los
diversos qruÞos vulnerqbles oue existen en lo entidod o
efeclo de determinor su oorticiooción orooorcionol como
minoríos en los espqcios de tomo de decisiones, quedondo
ocreditodo que derivodo de lo oproboción del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/23512022 se celebró un convenio con el
Centro Regionol de lnvestigociones Multidisciplinorios de lo
Universidod Nocionol Autónomo de México (CRIM UNAM), el
veintisiete de enero de dos mil veiniitrés, tol como se
desprende lo copio certificodo que obro en el expediente o
fojos de lo 1219 a lo 1224.

De lo mismo monero fue concluido el resultodo del estudio
reolizqdo por lo Universidod Nocionol Autónomo de México
(CRIM UNAMI, denominodo "Anólisis de lo foctibilidod de
represenloción descriptivo de orupos socioles

v municiooles en el Estodo de Morelos". el cuol fue enviodo
ol Conoreso del Eslodo de Morelos o trovés del oficio
IMPEPAC/SE/VAMA/1006/2023 poro ser volorodo y
determinor si es necesorio reolizor combios o generor nuevos
occiones en próximos procesos electoroles.

En sumo, ca fiana al l-ancaia Eclalal Elaa*aral del IMPEPAC
cumplido de lq resolución del tres de morzo de dos mil
veintiuno v del ocuerdo olenorio de fecho veintiséis de obril
de dos milveintidós.

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/2s2l2024 euE pREsENtA t¡ s¡cne¡enít EJEcuItvA At coNsÊJo EsrAlAL ErEcToRAt DEL tNsT¡rulo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡nlct¡tctó¡¡ cIUDADANA euE ÉMANA DE lAs comtstoNEs EJEcuTtvAs pÊRMANËNrEs DE GRUpos vur"NERABtEs y AsuNTos tuníolcos,
MEDTANTE EL cuAt sE DA REspuEstA At EscRlto REctBtDo Et vEtNTlocHo DE JUuo DE oos lvuL vHHtttnÉs, stcNADo poR Et c. ósc¡n n¡n¡¡Ár.lo¡z
SANIBÁñEZ, REtAlvo A tAs AcctoNEs aFtRMATtvAs DE r.os REstDENTEs EN Et EXTRANJERo.
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No poso desopercibido que oun el pleno delCongreso como
móximo outoridod onolizoró y discutiró Io iniciotivo pudiendo
ocontecer dos escenorios, su oproboción o rechozo, por tol
moïivo, poro el pleno reconocimienlo de los derechos
polílico electoroles de los grupos vulnerobles, se vinculo ol
CEE del IMPEPAC poro que en coso de que el Poder
Legislotivo de lo entidod no reolice reformqs en molerio
electorol beneficiondo o grupos en siluoción de
vulnerobilidod, conforme q sus otribuciones legoles
implemente los occiones ofirmolivos conducentes poro el
proc eso electoro I 2023 -2024.

PRIMERO. Se iiene por cumplido ol Consejo Estotol Electorol
del IMPEPAC de lo sentencio de fecho tres de morzo del oño
dos mil veinliuno, osí como del ocuerdo plenorio de fecho
veintiséis de obril de dos mil veintidós, en lérminos de los
considerociones expuestos en el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se tiene por cumplido ol Congreso del Estodo de
Morelos de lo sentencio de fecho tres de morzo del oño dos
mil veintiuno, en términos de los considerociones expuestos
en el presente ocuerdo.

TERCERO. Se ordeno ol Consejo Estotol Eleclorol del IMPEPAC
octuor de conformidod con el considerondo tercero del
presente ocuerdo, en los términos precisodos.
t.l

El énfosis es nuestro

De lo ontes citodo, se odv¡erte que elTribunol Electoroldel Estodo de Morelos,
tuvo en consideroción los occiones reolizodos por el Consejo Esfotol Electorol
de este órgono electorol locol, osícomo del Congreso del Estodo de Morelos,
poro determinor el cumplimiento de lo sentencio de fecho ires de mozo de
dos mil veintiuno, emitidc en outos del expediente TEEM/JDC /26/2021-3 y su

ocumulodo TEEM/ JÐC/27 /2021 -3.

En ese sentido, vqle lo peno señolor, que el ocuerdo plenorio de
cumplimiento de sentencio de fecho once de moyo de dos mil veinlitrés
emitido en el multicitodo juicio ciudodono, no ho sido objeto de
impugnoción, motivo por el cuol el mismo ho odquirido definitividod y
firmezo.

Xll. Ahoro bien, vole lo peno señolor que en el mes de julio del oño en curso,
se promovió onte lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, uno occión de
rnc litucionolidod, lo cuol fue rodicodo con el número '152/2023, en contro

iguiente octo:

AcuERDo tupEpAc/cEE/252/2023 eu¡ pRESENTA u secnrt¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ÊstATAL ErEcToRAr. DEl tNsTtTUTo MoRErÉNsE DE pRocEsos
ELEcToRALES v p¡nr¡ct¡¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA DE r.As coMtstoNEs EJEcuTrvAs pERMANENTEs DE GRUpos vurNERABrts y AsuNtos ¡uníolcos.
MEDTAN¡E Êt cuAt sE DA RESPUESTA At EscRtTo REctBtDo Er vEtNTtocHo DE JUUo DE oos lvur. v¡ttÙltnÉs, stGNADo poR Et c. ósc¡n xtn¡.¡ÁHo¡z
SE¡TIgÁÑ¡2, RELAIIVO A I.AS ACCIONES AFIRMA'IVAS DE tOS RÊSIDENIES EN Et EXTRANJERO,
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..I'I. NORMA GENERAL CUYA VALIDEZ SE REC¿AM E Y EL MEDIO
OFICIAL EN QUE SE HU8'ERE PUBLICADO:
Decrefo Número MilTrece, por elgue se reformo el Código
de /nsfifuciones y Procedimienfos Electoroles poro e/ eslodo
de Morelos y /o Ley Orgonico Municipol de/ esfodo de
Morelos, en materia polífico electoral poro goronfizar Io
inc/usión de grupos vulnerqbles y /o poridod de género.
Decrelo Número Mil Dieciséis, por e/ que se reforman y
odicionon diversos disposiciones de/ Código de /nsfifuciones
y Procedimienfos Electoroles poro eiesfodo de More/os.
Cobe mencionor que ombos decrelos hon sido pubiicodos
en e/ Periódico Oftctol 'Tierro y Liberlod' número 6200, de 07
de junto de 2023."
t...1

En consecuencio de lo onterior, como es un hecho público y nolorio, en
fecho trece de julio de dos mil veintitrés, el móximo tribunol emitió ocuerdo
en lo occión de inconstitucionolidod ontes referido, en el cuol determinó lo
siguiente:

ACUERDA

PRIMERO. Se desecho de olono lo occión de
inconstitucionolidod promovido por Morfho Potricio Gorcío
Gornico, Secretorio Generol en funciones de Presidento del
Portido Polílico Nocionol denominodo Movimiento de
Regeneroción Nocionol (MORENA) en el Estodo de Morelos.

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo onterior, se tiene o lo
promovente designondo delegodos y señolondo domicilio
poro ok y recibir notificociones en esto Ciudod.

TERCERO. Uno vez que couse estodo este outo, orchívese el
expediente como osunlo concluido.
t...1

En consecuencio de lo onterior, se odvierte que lo occión promovido poro
combotir lo volides de lo reformo electorol publicodo en el Periódico Oficiol
'Tierro y Libertod' número 6200, de siete de junio de dos mil veintitrés, hq sido
desechodo, siendo que hosto lo presente fecho, dicho reformo no ho sido
declorodo como invclido por resolución olguna del órgono compeiente.

Xlll. Ahoro bien, en fechq veintiocho de julio de dos mil veintitrés, se recibió
en los oficinos de este órgono electorol loccl, el escrito del ciudodono Osc
Hernóndez Sontibóñez medionte el cuol monifestó lo siguienie:

or

AcuERDo tnpEpAc/cll/2szl2023 euc IRESENTA r.¡ s¡cn¡rlní¡ EJEcufrvA AL coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEL rNsÌrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v l¡nrtcr¡AcróN ctUDADANA euE EMANA DE rAs coMrsroNEs EJEculv¡s pERMANENTEs DE GRupos vut NERABt Es y AsuNTos .luníolcos.
MED|ANÌE Et cuAt sE DA REspuEsTA At EscR[o REctBtDo Et vEtNTtocHo DE Juuo DE oos ¡¡rr v¡lNfltnÉs, stGNADo poR Et c. ósc¡n xrn¡lÁHorz
sANilBÁñEz, RErAilvo A tAs AcctoNEs AFTRMAÎVAS DE t os REstDENtEs EN Et EXTRANJERo.
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Con fundomento en los ortículos 8 y 35, frocción V, de lo Constiiución Políticq

de los Estodos Unidos Mexiconos, 24 de lo Decloroción Americono de los

Derechos y Deberes del Hombre, 3 y 123 de lo Ley Federol de Tronsporencio

y Acceso o lo informoción Público. solicito o esto Honoroble Autoridod

Eleclorol me informe medionte documento físico, lo siguiente:

¿Cuóles son los occiones ofirmolivos poro implementor en fovor de los

personos mexiconos residentes en el extronjero, poro el próximo proceso

electorol Locol 2023-2024?

Asimismo, y ounodo o lo onlerior. se solicito que se implementen medidos

ofirmotivos poro personos mexiconos migrontes y residentes en el extronjero

o fin de que, en el proceso electorollocolcontemos con uno representoción

onte el Congreso locol.

Poro diputociones:

,/ Se implemenle lq obligoción de los portidos políticos y cooliciones de

5 regislror condidoturos o diputociones locoles poro mexiconos

migrontes y residentes en el exlronjero por el principio de

represenloción proporcionol (RP).

,/ Por el principio de moyorío relotivo. Los portidos políticos deberón

postulor o unq persono residente en el extronjero.

Morco legol que sustento mi solicitud de implementoción de medidos

compensotorios (occiones ofirmotivos)

Artículo 34.- Son ciudodonos de lo Republico los vorones y los mujeres

que, teniendo lo colidod de mexiconos, reúnon, qdemós, los

siguientes requisitos

l. Hober cumplido l8 oños, y

ll. Tener un modo honesto de vivir.

Del orlículo 34 constilucionol se desprende que los únicos requisitos poro ser

considerodo ciudodono es ser mexicono o mexicono, hober cumplido 18

oños y tener un modo honeslo de vivir. De lo lecturo de ese ortículo se

io que lo condición de migronie no es excluyente con lo de

ciudodono mexicono o mexicono y, por lo tonlo, deben tener los mismos

derechos que cuolquier otro ciudodono

AcuERDo tnplpAc/cEE/2s2/2023 euE ¡RESENIA t¡ stcn¡nníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrAIAt EtEcIoRAt DEt tNslru¡o MoRÊtENSE DE pRocEsos
ETEcToRALES v ranr¡cr¡¡cróN ctUDADANA euE EMANA oE t As comtsroNEs EJEcuTrvAs pERMANENTEs DE GRUpos vutNERABt Es y AsuNÌos .luníolcos.
MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsTA Ar EscRtTo REcrBtDo Er vElNltocHo DE Juuo DE oos lr¡lL v¡l¡.¡nlnÉs, stGNADo pot Et c. ósc¡n x¡n¡¡Át'¡otz
sANilBÁñEz, RELAïvo A tAs AcctoNEs AflRMArvAs DE r.os RESIDENTES EN Et EXTRANJERo.
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Artículo 35. Son derechos de lo ciudodonío:

l. Votor en los elecciones populores;

ll. Poder ser votodo en condiciones de poridod poro todos los corgos

de elección populor, teniendo los colidodes que esloblezco lo ley. El

derecho de solicitor el registro de condidolos y condidotos onte lo

outoridod eleclorol corresponde o los portidos políticos, osícomo o los

ciudodonos y los ciudodonos que soliciten su registro de monero

independiente y cumplon con los requisitos, condiciones y términos que

determine lo legisloción;

tìt...,

El qrtículo 35 constitucionol prevé el derecho de lo ciudodonío de votor en

los elecciones populores y de ser voiodo en condiciones de poridod (según

los requisitos que esloblece lo ley).

A pesor del reconocimienio constitucionolmenle expreso que lo ciudodonío

tiene de estos dos derechos, lo comunidod migronte, por su circunstoncio

porticulor, no ho podido ejercer plenomente sus derechos políticos y

electoroles. Eslo situoción odverso se enfotizo todovío mós con respecto ol

derecho de ser votodo, por lo que solicito que seo gorontizodo el derecho

de ser electo poro un corgo populor de los personos que residimos en el

extronjero.

Lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en

Jurisprudencio 1112015, de rubro "Acciones Afirmotivos. ELEMENTOS

FUNDAMENTALES" ho deierminodo en diversos ocosiones que los medidos

ofirmotivos consiiiuyen medidos femporoles, rozonobles, proporcionoles y

objetivos orientodos o lo iguoldod moteriol y, por lo lonto, se componen de

los siguientes elemenlos:

./ El objeto y fin de olconzor lo iguoldod moterioly, por tonto, compensor

o remedior uno situoción de injusticio, desventojo o discriminoción;

olconzor uno representoción o un nivel de poriicipoción equilibrod

osí como estoblecer los condiciones mínimos poro que los personos

puedon portir de un mismo punto de orronque y desplegor sus otrì

y copocidodes

AcuERDo tuplpAc/cEE/2s2l2023 euE pRESENTA L¡ srcn¡r¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt EtEctoRAt DEt tNslruro MoRETENSE DE pRocEsos
Et EcToRAt Es v ¡lntct¡tclóN ctuDADANA eur EMANA DE LAs coMtstoNEs EJEcuItvAs pERMANENTEs DE GRUpos vutNERABt Es y AsuNTos ¡uníorcos.
MEDTANTE Et cuAt sE DA REspuEsTA At" EscRtÌo REcrBrDo Et vEtNTtocHo DE JULto DE oos ¡¡lL v¡¡¡lntnÉs, stcNADo poR EL c. óscln nrn¡rÁr.¡o¡z
saHt¡sÁñ¡2. RELATTvo A LAs AccloNEs AFtRMAIIvAs DE Los REsTDENTES EN EL ExTRANJERo.
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,/ Destinotorios conformodos por personos y grupos en situoción de

vulnerobilidod, desventoja y/o discriminoción poro gozor y ejercer

efectivomente sus derechos.

,/ Uno conducto exigible que oborco uno omplio gomo de instrumentos,

políticos y prócticos de índole legislotivo, ejecutivo, odministrotivo y

reglomeniorio.

Portiendo de eslos elementos es posible odvertir que en el estodo de Morelos

es necesorio lo implementoción de occiones ofirmotivos en fovor de lo
comunidod migronle poro lo elección de diputociones locoles.

Por lo ontes expuesto y fundodo, o ustedes consejeros y consejeros

integrontes del Consejo Generol del inslilulo Morelense de Procesos

elecforoles y Porticipoción Ciudodono, otentomente solicito:

Unico. Dor respueslo fovoroble o lo solicitodo

XlV. A nivel federol, en primer lugor es importonte señolor que el Consejo
Generol del lnstítuto Nocionol Electorol, es el órgono superior de dirección,
responsoble de vigilor el cumplimienfo de los disposiciones constitucionoles y
legoles en moterio electorol, osí como de velor porque los principios de
certezo, legolidod, independencio, imporciolidod, móximo publicidod,
objetividod y poridod de género guíen todos los oclividodes del lnstituto. En

su desempeño oplicoró lo perspectivo de género lo monifestodo en los

ortículos de lo Ley Generol de lnstÌtuciones y Procedimientos Electoroles.

XV. Ahoro bien, de conformidod con el ortículo ,l04, 
frocciones f) y o) de lo

Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, los Orgonismos
Públicos Locoles tiene lo otribución de llevor o cobo los octividodes
necesorios poro lo preporoción de lo jornodo electorol, osí como de
supervisor los octividodes que reclicen los órgonos distritoles locoles y

municipoles en lo entidod correspondiente, duronte el proceso electorol.

De iguol monero el orlículo 23 de lo Constiiución Político del Estodo Libre y
Séberono de Morelos estoblece que el lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, es un orgonismo público locql

qutónomo, dolodo de personolidqd jurídico y potrimonio propio, en
uyo integroción concurren los portidos políticos y lo ciudodonío, en términos

de lo normotivo oplicoble. Así mismo señolo que, seró outoridod en lo
AcuERDo tMpE?^c/clE/2s2/2023 eul pRESENTA La stcnr¡¡nín EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAr ErEcroRAr DEr tNsTruTo MoRErÊNsE DE pRoctsos
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l. Contribuir ol desqrrollo de lo vidq democrólico y coodyuvor en
promoción y difusión de lq culturo político;

moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesioncl en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones, conforme lo determine lo normotivo oplicoble, se esirucluroró
con órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

Y el propio ortículo ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos señolo:

Se creo el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, como un orgonismo público locol
electorol, conslilucionolmente outónomo, que cuenio con
personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción
concurren los ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de
outonomío en su funcionomienio, independencio en sus

decisiones, de corócter permonente, ieniendo su sede en lc
ciudod de Cuernovoco, copitol del Eslodo, conforme o los

disposiciones previstas en el presente Código.

Seró lq qutoridqd en mqteriq electorql y de porticipoción
ciudodonq, profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionomiento e independiente en sus decisiones.

Tendró o su corgo lo prepqroción, desqrrollo y conclusión de los
procesos electorqles locoles ordinqrios y exlroordinqrios, osí como
los de porticipoción ciudodqnq q que se convoquen, según seo el

coso, de ocuerdo o los lérminos previstos por lo normotivo
oplicoble. Se estructuroró con comisiones ejecutivos y órgonos de
dirección, ejecutivos y técnicos.

En el ómbito de su competencio, gorontizoró lo correcto
oplicoción de los normos de lo moterio.

Se rige por los disposiciones que se estoblecen en lo normotivo y el

presente Código, bojo los principios generoles del derecho y los

elecloroles de constitucionolidod, cerlezo, legolidod,
independencio, imporciolidod, eq uidod, objetividod, definitividod,
profesionolismo, móximo publicidod, poridod de género.

Es así que el Artículo ó5 del Código de lo moterio estoblece los fines del
lnstituto Morelense, siendo los siguientes

*1.
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ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción
electorcl de los condidcturos independientes;
lll. Gorontizor o los ciudodqnos elejercicio de los derechos político-
elecloroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio
de su derecho o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir
sus formos internos de convivencio, orgonizoción político y elección
de sus outoridcdes o representontes, en los términos de sus Sistemos
Normolivos lndígenos y de lo estoblecido por lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo Constitución Político
del Estodo Libre y Soberono de Morelos;
V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones
poro renovCIr o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo
y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de
porticipoción ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio
y velor por lo outenticidod y efeclividod del mismo.

XVl. Lo discrimincción es uno próciico cotidiono, cuyos componentes se hon
incrustodo en lo culturo nocionol, lo cual se puede comprender como: "lo
formo en que los relociones socioles de un grupo son estructurodos y

modelodos, osí como lo monero en que esos formos son experimentodos,
entendidos e interpretodos" (Founce, H:2001) .

En este sentÌdo, el Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción
(CONAPRED), se entiende por grupos vulnerobles, o oquellos grupos socioles
que ol tener constontemente menores oportunidodes y un occeso restringido
o derechos, se encuentron en uno situoción de desventojo con respecto ol
resto de lo sociedod; en ese sentido, son oquellos grupos que por sus

condiciones económicos, socioles, culiuroles, psicológicos, físicos, por
preferencios sexuoles, origen étnico o nocionol, por género, edod,
condiciones de solud, por discopocidod u ofros, pueden ser privodos u

obsloculizodos en el pleno goce y ejercicio de sus Derechos Humonos.

Dentro de estos grupos, se encuentron los personos de lo Comunidod
LGBTIQ+, los Adultos Moyores, los Personos con Discopocidod, los Jóvenes,
Personos Afrodescendientes, mujeres, infoncios, personos indígenos,
personos con enfermedodes, personos que viven con VlH, personos
migrontes, personos privodos de lo libertod, entre otros.

Lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos (CPEUM), en su

o lo primero, preciso que todos los personos gozorón de los derechos
nos reconocidos en lo Constitución y en los trotodos internocionoles de

los que México seo porte o hoyo suscrito, osí mismo, de los gorontíos poro su
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protección, cuyo ejercicio no podró restringirse ni suspenderse; en ese
sentido, señolo que todos los outoridodes, en el ómbito de sus competencios,
tienen lo obligoción de promover, respetor, proteger y gorontizor los

derechos humonos de conformidod con los principios de universolidod,
interdependencio, indivisibilidod y progresividod, y que quedo prohibido
todo discriminoción molivodo por origen etnico o nocionol, el género, lo
edod, los discopocidodes, lo condición sociol, los condiciones de solud, lo
religión, los opiniones, los preferencios sexuoles, el estodo civil o cuolquier otro
que otente contro lo dignidod humono y lengo por objeto onulor o
menoscobor los derechos y libertodes de los personos .

El Comité de Derechos Humonos del Pocto lnternocionol de Derechos Civiles
y Políticos define lo discriminoción como: "...todo distinción, exclusión,
restricción o preferencio que se bosen en delerminodos motivos, como lo
rozo, el color, el sexo, el idiomo, lo religión, lo opinión político o de otro índole,
el origen nocionol o sociol, lo propiedod, el nocimiento o cuolquier olro
condición sociol, y que tengon por objeto o por resuliodo onulor o
menoscobor el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de
iguoldod, de los derechos humonos y libertodes fundomentoles de todos los
personos..."

Históricomente existen grupos de poblociones que, debido o olguno de eslos
corocterísticos hon sido sistemóticomente discriminodos y ofectodos en el

reconocimiento, goce y ejercicio de sus derechos humonos. En México, lo
Comisión Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción (CONAPRED) identifico los

siguientes grupos de personos que viven en situoción de díscriminoción y

vulnerobilidod:

o) Adultos moyores.
b) Personos ofrodescendientes.
c) Pueblos y personos de comunidodes indígenos.
d) Personos migronles y refugiodos.
e) Mujeres.
f) Niños y niños.
g) Personos con discopocidod.
h) Personos que viven con VlH.

i) Diversidod sexuol.
j) Personos jóvenes.

k) Trobcjodoros del hogor.

Con ello se odvierte que los personos que iniegron lo sociedod, en tcn
outónomos, tienen distintos formos entender el mundo, definidos corno el
conjunto de intereses, preferencios, volores, creencios, contenidos éticos y
culturoles que codo persono en lo individuol como porte de un todo
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considero volioso poro llevor o cobo sus plones de cobo sus plones de vido
sotisfocloriomenfe y de ocuerdo o sus propios fines en el ómbito en donde
se desorrollon.

En este contexto, lo discriminoción es lo negoción del ejercicio iguolitorio de
libertodes, derechos y oportunidodes poro que los personos tengon
posibilidodes iguoles de reolizor sus vidqs. Es decir, lo discriminoción excluye
o quienes lo sufren de los ventojos de lo vido en sociedod, con lo
consecuencio de que éstos se distribuyen de formo desiguol e injusto. Lo

desiguoldod en lo distribución de derechos, libertodes y otros ventojos de lo
vido en sociedod provoco o su vez que quienes son sujetos o ésio son codo
vez mós susceptibles de ver violodos sus derechos en el futuro.

Los derechos políticos y eleciorcles estón reconocidos y gorontizodos poro
todos los personos por lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos osí como por los lroiodos internocionoles de los que el Estodo
mexicono seo porte y por los propios constituciones locoles.

En ese sentido, no puede posor inodvertido que desde que se implementoron
los occiones ofirmotivos, estos: "...Fueron estoblecidos poro revertir cuolquier
desiguoldod en el ejercicio de los derechos político-electoroles. En principio,
son temporoles, pues dejon de existir cuondo olconzon su objetivo;
proporcionoles, porque no pueden producir uno desiguoldod moyor o lo que
buscon eliminor; y rozonobles y objetivos, pues responden ol interés en
remedior uno situoción de injusticio poro un sector determinodo..."ó.

No podemos dejor posor desopercibido que el proceso electorol 2020-2021
ho sido el mós gronde de lo historio reciente en México, en lo que los

Orgonismos Públicos Locoles Electoroles, el lnstituto Nocionol Electorol, los

tribunoles electoroles locoles, los Solos Regionoles y lo Solo Superior del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción implementoron
ocuerdos odministrotivos, sentencios, tesis y jurisprudencios poro gorontizor
el pleno ejercicio de los derechos políticos elecloroles de todos los personos
medionte y moximizor osí sus derechos.

Es osí que vole lo peno señolor como onTecedentes "...1o oporición de lo
cuoio de género del 2002 estuvo ocompoñodo de los primeros oños en
donde el entonces lnstituio Federol Electorol (lFE) y el Tribunol Electorol del
Poder Judiciol de lo Federoción, comenzeton o tener moyor incidencio en lo
político electorol mexicono.

Acciones afirmativas establecidas para compensar la desventaja histórica a la que se han enfrentado diversos
grupos vulnerables en México
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En moterio jurisdiccionol, el TEPJF comenzó o intervenir en lo vido inTerno de
los pcrtidos polílicos con lo sentencio SUP-JDC-78112002 y lo jurisprudencio
3/2005 referentes o los elementos mínimos en los estotutos de los poriidos.
Con lo reformo de 2008 se fortoleció lo cuoto de género ol oumentor a 40%

el mínimo de condidoturos femeninos. Tombién combió lo integroción de
representoción proporcionol ol precisorse que debíon integrorse por
segmentos de cinco condidctos y en codo uno no podío hober mós de tres

condidotos del mismo género. Y, con lo último reformo de 2014 se introdujo
el principio de poridod de género. Hoy que mencionor que los vocíos de lo
normotividod fueron evidenciodos con lo oplicoción de lo ley, pero esios
fueron subsonqdos en diversos ocosiones por el TEPJF y el lNE, quienes
integroron el principio de poridod horizontol y de esto formo influyeron en lo
integroción de los primeros Congresos poritorios o nivel nocionol y

subnocionol..."7

En este seniido es preciso señclor que, los cuotos de género fueron los

primeros occiones ofirmotivcs que oporecieron en lo legisloción mexicono, y

su fortolecimiento estuvo ocompoñodo de uno continuo porticipoción de los

orgonismos de odministroción eleclorol y jurisdiccionol electorol y con el
inicio de lo reformo del oño 2014 con lo que se integró el principio de poridod,
tombién orriboron los elementos poro lo creoción de nuevos cuofos y con
ello meconismos efectivos de porticipoción de los grupos históricomente
vulnerodos.

Es osí que, o trovés de lo Jurisprudencio I 112015e emitido por lo Solo Superior
del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción decloró como
formolmente obligotorio en dicho jurisprudencio; lo obligoción del Eslqdo
mexicono de esloblecer qcciones ofirmotivqs en lonlo conslituyen medidqs
lemporoles, rozonobles, proporcionqles y objetivos orienlodqs o lo iguoldod
mqteriol bojo los siguienles elementos:

o) Objeto y fin. Hccer reolidcd lo iguoldod moteriol y, por tonto,
compensor o remedior uno situoción de injusticio, desventojo o
discriminoción; olconzor uno representoción o un nivel de
porticipoción equilibrcdo, osí como estoblecer los condiciones
mínimos poro que los personos puedon porlir de un mismo punto de
orronque y desplegor sus otributos y copccidodes.
b) Destinolorics. Personos y grupos en situoción de vulnerobilidod,
desventojoylo discriminoción poro gozor y ejercer efectivoment E SUS

derechos, y

7 Acuerdos, lineamientos y resoluciones que reivindican los derechos políticos de la comunidad LGBTTTIQ+ durante el proceso

electoral 2020-2021. FONDO DE APOYO A LA OBSERVACION ELECTORAL .IURISDICCTONAL 2020-2021(FAOE-J)
8 Consultado en la siguiente liga de internet:

https://www.te.gob.mx/lUSEapo/tesisiur.aspx?idtesis:l l/2015&tpoBusqueda:S&sWord:AC-

AcuERDo tmpEpAc/cEE/2s2l2o23 eu¡ pRÊSENTA r.¡ s¡cn¡ranía EJEcunvA Ar coNsEJo EsTATAT EtEcroRAt DEt rNslnuro MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcToRAr.Es v ¡¡nr¡ct¡¡ctóH ctUDADANA euE EMANA DE rAs coMrsroNEs E.lEculrvAs pERMANENTES DE GRupos vur.NERABrEs y AsuNTos .luníolcos.
MEDTANTE EL cuAt sE DA REspuEsTA At EscRtTo REcrBrDo EL vErNlrocHo DE Juuo DE oos ¡¡rt v¡rnrtnÉs. srcNADo poR Er- c. óscan Hrn¡,¡Á¡ro¡z
se¡¡rsÁñrz, RErArvo A tAs AccroNEs ArRMAlrvAs DE Los REsTDENTEs EN Er ExtRANJERo.

Página 39 | 55



impepac
¡nslùJb l,brclnac

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAT AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 2s2 / 2023

y turlldprdón Cludrûnâ

c) Conducto exigible

Fue osíque, poro el Proceso Electorol2020-2021, el INE medionte los Acuerdos
odministrotivos diversos, INE/CGl 8/2021c e INE/CG1 60/2021 ro estobleció un
conjunto cuofos mínimos poro gorontizor que lo Cómoro de Diputodos y
DipuTodos luviero, en su integroción, ol menos 30 personos indígenos, 08
personos con discopocidod, 04 personos cfro mexiconos, 03 personos de lo
diversidod sexuol y 05 personos mexiconos migrontes y residenies en el
extronjero por representoción proporcionol, ello en ocotomiento o los
sentencios SUP-RAP-1211202011 y ocumulodos, y sUP-RAP-2I/2021 y
ocumulodos de lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción.

Fue osí, en el Estodo de Morelos, que el cinco de mozo del dos mil veintiuno,
el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono emitió el ocuerdo
IMPEPAC /C8811281202112, o trovés del cuol se oproboron los Acciones
Afirmotivos o fovor de los Grupos Vulnerobles; osí como, los Lineomientos
poro el Registro y Asignoción de personos de lo comunidod LGBTIQ+,
Personos con Discopocidod, Afrodescendientes, Jóvenes y Adultos moyores,
poro porticipor en el Proceso Electorol 2020-2021, en el que se eligieron
Diputociones Locoles ol Congreso del Estodo e integrontes de los

Ayuntomientos, en cumplimiento o lo sentencio dictodo por el Tribunol
Electorol del Estodo de Morelos, en el expediente TEEM/JDC/26/202,l-3 y su

ocumulodo TEEM/JDC|Z712021-3 y en consecuencic se odiciono el ortículo
l5 BIS y se modifico el numerol 54, de los Lineomientos de Registro oprobodos
medionte similor IMPEPAC ICEEI 10812021 .

Finolmente del criterio sostenido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del
Poder Judiciol de lo Federoción en lo tesis lX/2021 rs informo que los occiones
ofirmotivos son medidos temporoles que permiten oceleror lo presencio, en
los espocios públicos y de tomo de decisiones, de quienes formon porie de
sectores socioles subrepresentodos, odemós, tienen como fin el logro de lo
iguoldod sustoniivo o de focto y pueden coexistir con lo poridod, siempre y

cuondo no lo pongo en riesgo.

eConsultado en la siguiente liga de intemet:
httns://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/l 16389/CGex202 ì 0l - t 5-ao- l2.pdf
I(' Consultado en la siguiente liga de internet:
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118027/CGex202l03-04-ap-l.pdf
rrConsultado en la siguiente ligade intemet: https://www.te.eob.mx/EE/SUP/2020/RAP/l2lISUP_2020 RAP_I21-945532.odf
l2 Itado en la siguiente liga de internet: http://impepac.mx/wp-

14/
Itado en la siguiente liga de internet

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/-tesisjur.aspx?idtesis:9/2021&tpoBusqueda:S&sWord:paridad
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XVll. Ahoro bien, el Código Electorol Locol en su oriículo 78 frocción lll foculTo
ol Consejo del IMPEPAC, poro emitir los reglomentos necesorios o fin de
cumplir con su obligoción orgonismo goronie de los principios electorcles,
esto es, tiene lo focultod reglomentorio suficiente poro oprobor los

lineomientos necesorios que solvoguorden los derechos de codo uno de los

octores políticos y de lo ciudodonío.

En este sentido, lo gorontío de los derechos odquiere uno moyor importoncio
en estos tiempos porque lo plurolidod y diversidod obligon no solo o
reconocer lc iguoldod formol onte lo Constilución y los leyes, sino o propicior
que los personos en condición de vulnerobilidod o desventojo puedon
ejercer sus derechos en un plono de iguoldod reol. Es osí que, los derechos
humonos se instituyen como un principio rector de lo octividod electorol
estotol: es decir, se monifieslon en su veriienle objetivo, lo cuol obligo o que
los outoridades reolicen occiones prooctivos en fovor de los y los

ciudodonos, con el objetivo promover y gorontizor los condiciones
necesorios poro el libre ejercicio de sus copocidodes, el desorrollo dé su

personolidod y lo protección y enriquecimiento de su dignidod humono,
siempre bojo lo perspectivo del derecho de todos los personos.

Por lo que, o efecto de gorontizor el ejercicio efectivo de los derechos
políticos electoroles de los personos con discopocidod osÍ como de lcs
personos de lo diversidod sexuol, en observoncio o los Trotodos
internocionoles en moterio de derechos humonos y en otención ol principio
de progresividod consogrodo en el ortículo I o constitucionol y ol deber que
como outoridod se tiene, de promover, respetor, proteger y goroniizor los

derechos humonos de conformidod con los principios de universolidod,
independencio, indivisibilidod y progresividod, esto outoridod odministrotivo
electorol locol considero procedente lo oplicoción de occiones ofirmotivos
o fovor de los personos indígenos, personos con discopocidod y personos de
lo diversidod sexuol, o portir del mondolo de optimizoción, y con lo finolidod
de que se reconozco el ejercicio de sus derechos político electoroles libres
de discrimincción.

Es osí que, un uno democrocio representoiivo requiere que todos los voces
tengon occeso ol debote público y político, moiivo por el cuol resulto de vitol
importoncio que lo representoción políiico de los distintos grupos tengo uno
verdodero presencio que permito logror uno democrocio inclusivo.

Por los considerociones expuestos es que, en el Decreto Número Mil Trece y
Mil dieciséis, por el que se reformo el Código de lnstiiuciones y Procedimientos
Electoroles poro el estodo de Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del estod
de Morelos, en moterio político electorol poro gorontizor lo inclusión de
grupos vulnerobles y lo poridod de género, fue considerodo inclusión y ei
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ovonce en lo protección de los derechos político-electoroles, de los grupos
y personos en situoción de vulnerobilidod pertenecientes o lo Comunidod
LGBTIQ+, Personos con Discopocidod, Afrodescendientes, Adultos Moyores y
Jóvenes c efecto de que puedon porticipor de lo construcción de lo vido
político en el poís y con ello puedon incidir tonto en lo ogendo legislotivo
como en los políticos públicos de lo entidod, lo cuol se odquiere como un
compromiso de revertir, lo cuql se deberó reolizqr de monero progresivo
sostenido en lo Tesis: 2a.1J.3512019 (,l0o.) PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE

LOS DERECHOS HUMANOS. SU NATURALEZA Y FUNCIÓN EN EL ESTADO

MEXICANOl4.

Fue osí que medionte el oficio IMPEPAC/SEiVAMA/710/2023 y el similor
IMPEPAC/SE/VAMA171212023 fue remitido el treinlo y uno de mozo de dos
mil veintitrés ol Congreso del Estodo Morelos y ol Tribunol Electorol del Estodo
de Morelos, el "lnforme generql sobre los occiones reolizodos por el IMPEPAC,

o fin de dor cumplimienlo o lo senlencio TEEM/JDC /26/2021-3 y su

ocumulodo TEMM/JDC/27/2021-3, que presenlo lo Secretorío Ejeculivo o lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles del lnstitulo Morelense
de Procesos Eleclorqles y Porticipqción Ciudodono, pqro ser remilido ql

Congreso del Eslodo de Morelos, previo ol inicio del proceso electorol
ordinorio locol 2023-2024, en observqncio o lo líneo de occión 7 del plon de
lrobojo onuol 2022-2023. de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Grupos
Vulnerobles del IMPEPAC" o efecto de que, "...el Congreso Generol del
Eslodo de Morelos, en ejercicio de sus qlribuciones, reqlice los odecuociones
conducentes en reloción con los medidos ofirmqtivos lendentes o goronlizor
elocceso efectivo de los personos en siluoción de vulnerobilidqd, olejercicio
del poder públko..."

Y de iguol monero en fecho ocho de moyo del oño en curso, se presenló
onte el Consejo Estotol Electorol de este órgono electorol locol, el

denominodo ''ANÁLISIS DE LA FACTIBITIDAD DE LA REPRESENTACIóN

DESCRIPTIVA DE GRUPOS SOCIALES, TRADICIONALMENTE EXCLUIDOS EN

óncnnos LEGrsLATrvos EsTATAtEs y MUNrcrpArEs EN EL EsTADo DE

MORELOS'" ELABORADO POR Et CENTRO REGIONAT DE INVESTIGACIONES

MUTTIDISCIPLINARIAS DE LA UNIVERS¡DAD NACIONAL AUTóNOMA DE

NNÉXICO, QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUTIVA AL coNsEJo ESTATAL

la -,'" El principio de progresividad que rige en materia de los derechos humanos implica tanto gradualidad como progreso. La
gradualidad se refiere a que, generalmente, la efectividad de los derechos humanos no se logra de manera ¡nmediata, sino
qtie conlleva todo un proceso que supone definir metas a corto, mediano y largo plazos. Por su parte, el progreso implica que
el disfrute de los derechos siempre debe mejorar. En tal sentido, el principio de progres¡vidad de los derechos humanos se
relaciona no sólo con la pro,hibición de regresividad del disfrute de los derechos fundamentales, sino también con la obligación
positiva de promoverlos de manera progresiva y gradual, pues como lo señaló el Const¡tuyente Permanente, el Estado
mexicano tiene el mandato constitucional de realizar todos los cambios y transformaciones necesarias en la estructura
eco social, política y cultural del país, de manera que se garantice que todas las personas puedan disfrutar de sus

humanos. Por tanto, el prineipio aludido exige a todas las autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de su
, incrementar el grado de tutela en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos y

les impide, en virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena justificación constitucional
disminuyan el nivel de la protección a los derechos humanos de quienes se someten al orden juridico del Estado mexicano.
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ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA", mismo que fue remilido poro su onólisis ql

Congreso del Eslodo de Morelos medionte el oficio
IMPEPAC/SE/VAMA 1100612023, con lq finqlidod de que, en ejercicio de sus

otribuciones, reqlice lqs qdecuociones conducentes en reloción con lqs
medidos ofirmqtivqs tendentes o gorontizor el qcceso efectivo de los
personos en s¡luoción de vulnerobilidod, ol ejercicio del poder público.

Siendo osí que, en fecho once de moyo de dos mil veintilrés, el Pleno del
Tribunol Electorol del Eslodo de Morelos, emitió ocuerdo plenorio en outos del
expediente TEEM/JDC/26/2021-3 y su qcumulodo TEEM/JDC/27/2021-3,
mismo que fue notificodo medionte oficio número TEEM/MIMAlP3l21512023
ol Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, medionte el cuol determinó lo siguiente:

t...1
De lodo el coudol probotorio que obro en el expedienle, respecto
de los occiones genero-dos en torno o lo seniencio del tres de
mozo de dos mil veintiuno, de conformidod con el crrtículo 354 del
código electorol locol, que prevé que lcs documentoles publicos
gozon de pleno volor probotorio, esto ouloridod jurisdiccionol

onibo o lo conclusión de tener por cumplido ol CEE del IMPEPAC de
lo resolución.

Tomondo en cuento que se le constriño ol IMPEPAC o reolizor un

esfudio poro que el legislotivo en su coso, reolizoro lo conducente,
esto quiere decir que, con independencio de que recibiero o no el

esludio, el Congreso estobo en libertod de sus otribuciones, tonto y
mós que quedo vinculodo poro que llevoro o cobo los occiones
pertinenles, otendiendo o su soberonío, poro gorontizor o los

grupos en situoción de vulnerobilidod el pleno ejercicio de sus

derechos político electoroles en opego o los principios de iguoldod
y no discriminoción.

No poso desopercibido que oun el pleno del Congreso como
móximo outoridod onolizoró y discutiró lo iniciotivo pudiendo
ocontecer dos escenorios, su oproboción o rechozo, por tol motivo,
poro el pleno reconocimiento de los derechos político electoroles
de los grupos vulnerobles, se vinculo ol CEE del IMPEPAC poro que
en coso de que el Poder Legislotivo de lo entidod no reolice
reformos en moterio eleclorol beneficiondo o grupos en situoción
de vulnerqbilidod, conforme o sus otribuciones legoles implemente
los occiones ofirmotivos conducenles poro el proceso electorol
2023-2024.

PRIMERO. Se liene por cumplido ol Consejo Estotol Electorol del
IMPEPAC de lo sentencio de fecho lres de morzo del oño dos mil
veintiuno, osícomo del ocuerdo plenorio de fecho veintiséis de obril
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de os milveintidós, en lérminos de los considerociones expuestos
en el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se tiene por cumplido ol Congreso del Estodo de Morelos
de lo sentencio de fecho fres de morzo del oño dos mil veintiuno,
en términos de los considerociones expuesios en el presente
ocuerdo.

TERCERO. Se ordeno olConsejo Esiotol Elecioroldel IMPEPAC octuor
de conformidod con el considerondo tercero del presente
ocuerdo. en los términos precisodos.

t...1

Y en consecuencío, el Congreso del Estodo de Morelos en ejerc¡cio de sus

olribuciones const¡tucionoles, en cumplimiento o lo sentencio
TEEM/JDC /26/2021-3 y su ocumulodo IEEM/JDC 127 /2021-3 y sirviendo como
referencio el lnforme generol sobre los occiones reolizodos por el IMPEPAC, o
fin de dor cumplimiento o lo senfencio TEEM /JDC/26/2021-3 y su ocumulodo
IEMM/JDC/27 /202ì-3, que presento lo Secretorío Ejecuiivo o lo Comisión
Ejecutivo Temporolde Grupos Vulnerobles del lnslituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro ser remitido ol Congreso del
Estodo de Morelos, previo ol inicio del proceso electorol ordinorio locol 2023-
2024, en observonc¡o o lo línec de occión 7 del plon de irobojo onuol 2022-
2023, de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles del IMPEPAC

Y EI ANÁLISIS DE LA FACTIBILIDAD DE LA REPRESENTACIÓN DESCRIPTIVA DE

G R U POS SOCIALES, TRADICIONALM ENTE EXC LU IDOS EN ÓNCNNOS
LEGISLATIVOS ESTATALES Y MUNICIPALES EN EL ESIADO DE MORELOS",
ELABORADO POR EL CENIRO REGIONAL DE INVESTIGACIONES

MULIIDISCIPLINARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO,
QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

DEL INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA, oprobó el Decreto Número Mil Trece por el que se reformo el
Código de lnstituciones y Procedimienlos Eleclorqles poro el Estodo de
Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del eslodo de Morelos. en moleriq
político electorol porcl goronlizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo
poridod de género, osí como el Decreto Número Mil Dieciséis por el que se
reformcn y odicionon diversos disposiciones Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos en el que, entre otros
modificociones, en su ortículo 179 Bis estobleció los requisitos y documentos
co¡nprobotorios poro lo reolizoción de los regislros de cqndidoluros de los de
personqs pertenecienles o los grupos vulnerobles, en el que se reservó como
foc exclusivq ol Congreso Locol lo emisión de los Leyes, Reglomentos o

que regulen el proceso de postulqción de cqndidqturos:

AcuERDo IMPEPAc/cEE/2s2l2023 euE PRESÊNIA t¡ s¡cn¡rrní¡ ÊJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAr- ELEcToRAT DEr tNsnturo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nlctrtc¡óN ctUDADANA euE EMANA DE tAs coMtsloNEs EJEculvAs pERMANENTES DE GRupos vutNERABtEs y AsuNTos ¡uníolcos,
MEDIANIE Et cuAt sE DA REspuEsTA at ÊscRtTo REcrBtDo Et vEtNTtocHo DE Jut"ro DE oos lr¡rL v¡r¡¡rrrnÉs. stGNADo poR Et c. ósc¡n x¡nHÁNo¡z
sa¡¡rrsÁñrz, RErATrvo A lAs AcctoNEs AFtRMATIvAs DE !os REstDENTES EN Et- EXtRANJERo.

Página 44 | 55



I

i.n:p4
dePesElcrmlã ,
y F¡rdDlpdón Clrdr&m /

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 252/ 2023

Se reservc¡ como focullod exclus¡vo del Congreso Locol lo emision
de los Leyes, Reglomentos o normos que regulen el proceso de
posluloc¡ón de cqndidolurqs, por lo que los disposiciones que ol
efeclo emilo lo Legisloluro del Eslqdo no podrón ser regulodos,
modificodqs o contrqriodos por olros de cqrócter secundorio como
ocuerdos, lineqmientos o reglomenlos que por jerorquío se

encuenlren subordinodos o lo Ley.

Por lo que ol eslqr conlemplqdos los requisilos y documenlos comprobotorios
pqrq lo reolizoción de los regislros de condidqluros de lqs de personos
pertenecienles o los grupos vulnerobles en el Código de lnsliluciones y
Procedimienlos Eleclorqles poro el Eslodo de Morelos no cuentq con
focultodes reglomenlqrios porq eslqblecer occiones ofirmotivqs porq
implemenlor en fovor de los personos mexicqnqs residenles en el extronjero,
pqro el próximo proceso electorol Locol 2023-2024.

XVlll. Ahoro bien, en fecho veintiocho de julio de dos mil veinlitrés, se recibió

en los oficinos de este órgono electorol locol, el escrito del ciudodono Óscor

Hernóndez Sontibóñez medionte el cuol monifesTó lo siguiente:

t...1

Con fundomenlo en los ortículos B y 35, frocción V, de lo Constiiución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, 24 de lo Decloroción Americono de los Derechos y

Deberes del Hombre, 3 y 123 de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo
informoción Público, solicito o esio Honoroble Autoridod Electorol me informe
medionte documento físico, lo siguienle:

¿Cuóles son los occiones ofirmotivos poro implementor en fovor de los personos

mexiconos resídenTes en el extronjero, poro el próximo proceso electorol Locol 2023-

2024?

Asimismo, y ounodo o lo onterior, se solicito que se implemenlen medidos ofirmotivos
poro personos mexiconos migrontes y residentes en el exironjero o fin de que, en el
proceso electorol locolcontemos con uno represenfoción onte el Congreso locol.
Poro diputociones:

./ Se implemente lo obligoción de los porlidos políticos y cooliciones de 5
registror condidoluros o dipulociones locoles poro mexiconos migrontes y
residentes en el exlronjero por el principio de represenlqción proporci
(RP).

,/ Por el principio de moyorío relotivo. Los portidos políticos deberón poslulor
uno persono residente en elextrqnjero.
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Morco legol que suslento mi solicilud de implementoción de medidos
compensotorios (occiones ofirmotivos)

Artículo 34.- Son ciudodonos de lo Republico los vorones y los mujeres que,
teniendo lo colidod de mexiconos, reúnon, odemós, los siguientes requisitos
l. Hober cumplido ìB oños, y

ll. Tener un modo honesto de vivir.

Del ortículo 34 constitucionol se desprende que los únicos requisitos poro ser
considerodo ciudodono es ser mexicono o mexicono, hober cumplido ìB oños y
lener un modo honesto de vivir. De la lecturo de ese ortículo se oprecio que lo
condición de migronie no es excluyente con lo de ciudodono mexicono o
mexicono y, por lo tcnto, deben tener los mismos derechos que cuolquier otro
ciudodono.

Artículo 35. Son derechos de lo ciudodonío:
l. Votor en los elecciones populores;
ll. Poder ser votodo en condiciones de poridod poro todos los corgos de
elección populor, teniendo los colidodes que esloblezco lo ley. El derecho de
solicitor el registro de condidotos y condidotos onte lo ouloridod electorol
corresponde o los porlidos políTicos, osí como o los ciudodonos y los

ciudodonos que soliciten su registro de monero independiente y cumplon con
los requisitos. condiciones y términos que deïermine lo legisloción;
(..)

El ortículo 35 constitucionol prevé el derecho de lo ciudodonío de votor en los

elecciones populores y de ser volodo en condiciones de poridod (según los
requisitos que estoblece lo ley).

A pesor del reconocimienlo constitucionolmente expreso que lo ciudodonío tiene
de estos dos derechos, lo comunidod migronte, por su circunstoncio porticulor, no
ho podido ejercer plenomente sus derechos polílicos y electoroles. Esto siiuoción
odverso se enfotizo todovíc mós con respecto ol derecho de ser votodo, por lo que
solicito que seo gorontizodo el derecho de ser electo poro un corgo populor de los
personos que residimos en el extronjero.

Lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en
Jurisprudencio 11 /2015, de rubro "Acciones Afirmotivos. ELEMENTOS

FUNDAMENTALES" ho determinodo en diversos ocosiones que los medidos
ofirmotivos constiiuyen medidos temporoles, rozonobles, proporcionoles y objetivos
orientodos o lo iguoldod moieriol y. por lo tonfo, se componen de los siguientes
elementos:

./ El objelo y fin de olconzor lo iguoldod moteriol y, por tonto, compensor o
remedior uno situoción de injusticio, desveniojo o discriminoción;olconzor uno
representoción o un nivel de porticipoción equilibrodo, osí como estoblecer
los condiciones mínimos poro que los personos puedon portir de un mismo
punto de orronque y desplegor sus otributos y copocidodes.

,/ Destinolorios conformodos por personos y grupos
yfiierabilidod, desvenTojo y/o discriminoción poro

.-.-4t ectivo mente sus derechos.

en situoción de
gozor y elercer ,, ;

L(
//
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,/ Uno conducto exigible que oborco uno omplio gomo de instrumenlos,
políticos y prócticos de índole legislotivo, ejecuiivo, odminislroiivo y

reglomentorio.

Porliendo de estos elementos es posible odvertir que en el estodo de Morelos es

necesorio lo implementoción de occiones ofirmoiivos en fovor de lo comunidod
migronte poro lo elección de diputociones locoles.

Por lo ontes expuesto y fundodo, o ustedes consejeros y consejeros inTegrontes del
Consejo Generol del instiluto Morelense de Procesos electoroles y Porticipoción
Ciudodono, oteniomente solicito:

Único. Dcr respuesto fovoroble o lo solicilodo

t...1

XlX. En concordoncio con lo onfes expuesto, se le hqce del conocimiento ol
ciudodono Óscor Hernóndez Sontibóñez, que esTe órgono electorol no
cuento con mós otribuciones pCIro incorporor nuevos occiones ofirmotivcs.
en rozón de que, el legislodor locol reservo como su focultod exclusivo lo
emisión de los Leyes, Reglomentos o normos que regulen el proceso de
postuloción de condidoturos, conforme o lo estoblecido en el último pórrofo
del ortículo 179 Bis como "..,Facdtod exc/usiva delCongreso Locolla emsón
de /os Leyes, Reg/omenfos o normos que regulen el proceso de posfulqción
de candidoturos, por Io que /os disposiciones gue al efecfo em¡Ia Ia
Legis/ofuro de/ Esfodo no podrón ser regu/odos, modificodos o contranodos
por ofros de corócter secundorio como ocuerdos, Iineamienfos o

reglomenfos que por jerarquío se encuentren subordinodos a Io Ley...". En

esle sentído poro robustecer lo onterior, el PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE

JUSIICIA DE LA NACIÓN, en sesión celebrodo el mortes 2l de enero de 19971s

AC U E RDO |MPE PAC / CEE / 2s2 / 2023

¡¡

Lo reservo de ley exisie codo vez que uno normo conslitucionol
reservo precisomente o lo ley lo reguloción de uno determinodo
moier¡o, excluyendo por tonio lo posibilidod poro que dicho moterio
puedo ser regulodo por disposiciones de noturolezo distinto o lo ley
formol, esto es, o todo resolución del Poder Legislotivo;
efectivomenie, lo moTerio reservodo quedo suslroído por imperofivo
constifucionol o lodos lqs normos dislinlqs de lq ley, lo que significo
de un lodo, que el legislodor ordinorio ho de estoblecer por sí mismo
lo reguloción de lo molerio determinqdq y de olro, que no puede
remitirlo o olros normos secundorios, en especiol ol reglomento. Es

decir, con lo reservo de ley no se concede ol legislodor lo focultod
de decidir cuól seró lo noturolezo y rongo de los normos que reg
el temo de que se lrote, sino lo que se pretende es que lo reguloció

.,t

15 Consultado en la siguiente liga de internet. https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/versiones-
taqui grafi cas/documento/202 I -06 28 I 2 | 0 1 I 997.pdf
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de lo moterio quede vedodo o quien no seo el legislodor mismo; osí,

el efecto de lo reservo de ley es que lo potestod legislotivo resulto
obligodo e irrenuncioble en lo moterio reservodo; por ello los
reservos de ley pueden considercrse reservos del Porlomento, es
decir, olribuciones exclusivos de lo molerio ol órgono odminislrqlivo
o porlomentqrio.

Es osí que, los reglomenlos tienen como finolidod estoblecer el modo y
reguloción pc¡ro ejeculor y oplicor uno ley, por lo que este órgono electorol
no puede ir mós qlló de éslo ni extenderlo o considerociones dislinlos, ni
conlrqdecirlo, si no en su coso, regulorlo.

En ese sentido conforme lo ontes expuesto, poro dor respueslo o los puntos
peiiiorios reolizodos por los y los solicitontes se reolizo en los siguientes
términos:

Asimismo, y ounodo o lo onterior, se solicilo que se implemenlen
medidos ofirmolivos poro personos mexiconos migronles y
residenles en el exlronjero o fin de que, en el proceso electorol locol
contemos con uno representoción onte el Congreso locol.

Poro diputociones:
,/ Se implemente lo obligoción de los poriidos políticos y

cooliciones de 5 registror condidoturos o diputociones locoles
poro mexiconos migrontes y residentes en el exfronjero por el
principio de representoción proporcionol (RP).

'/ Por el principio de moyorío relotivc. Los portidos políticos
deberón postulor o uno persono residente en el extronjero.

Conforme o lo multicitodo reformo electorol en su ortículo 179 Bis, último
pórrofo, resulto fundomentol señolor que este órgono electorol no cuento
con mós otribuciones poro incorporor nuevos occiones ofirmotivos, en rozón
de que, el legislodor locol reservo como su focullod exclusivo lo emisión de
los Leyes, Reglornenlos o normos que regulen el proceso de postuloción de
condidoluros, conforme o lo estoblecido en el úliimo pórrofo del ortículo 179

Bis como "...Focultod exc/usivo de/ Congreso Locollo emisión de /os Leyes.
Req/omenfos o normos oue regulen el proceso de posfuloción de
cqndidal.rres, por lo gue /os disposiciones gue o/ efecfo emito lo Legisloturo
de/Fsfodo no podrón ser regulodos, modifìcodos o controriodos por otros de
COTOC r secundorio como ocuerdos, /ineomienfos o reglomenfos que por
le se encuentren subordinodos o lo Ley...". En este sentido poro
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rObustECer Io onierior, eI PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

NACIÓN, en sesión celebrodo el mortes 2l de enero de 199716 "

Lo reservo de ley existe codo vez que uno normo constitucionol
reservo precisomente o lo ley lo reguloción de uno determinodo
moterio, excluyendo por tonto lo posibilidod poro que dicho moterio
puedo ser regulodo por disposiciones de nciurolezo distinto o lo ley
formol, esto es, o iodo resolución del Poder Legislotivo;
efectivomente, lo moterio reservqdq quedo sustroído por imperolivo
conslitucionol o todos lqs normqs dislinlos de lo ley, lo que significo
de un lodo, que el legislodor ordinorio ho de estqblecer por sí mismo
lo reguloción de lo moterio delerminodo y de olro, que no puede
remilirlo o olrqs normos secundorios, en especiol ol reglomenlo. Es

decir, con lo reservo de ley no se concede ol legislodor lo foculiod
de decidir cuól seró lo noturolezCI y rongo de los normos que regulen
el temo de que se lrote, sino lo que se pretende es que lo reguloción
de lo moterio quede vedodo o quien no seq el legislodor mismo; osí,
el efecto de lo reservo de ley es que lo potestcd legislotivo resulto
obligodo e irrenuncioble en lo moierio reservodo; por ello los
reservos de ley pueden considerorse reservos del Porlqmenfo, es
decir, otribuciones exclusivos de lq molerio ol órgono odministrqlivo
o porlomenlorio.

Es qsí que, los reglomenlos lienen como finqlidqd estqblecer el modo y
reguloción poro ejeculor y oplicor uno ley, por to que esle órgono eleclorql
no puede ir mós olló de éslo ni exlenderlo o considerociones dislinlos, ni

controdecirlq, si no en su coso, regulorlo. Por lo que, hosto esle momenlo no
se hon ernilido lineomienlos que regulen lq posluloción de personqs
mexiconos migrontes y residentes en el exlronjero.

Finolmente, respecto de los derechos previstos por el Código de lnstituciones
y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, resulto relevonte
señolor que el oriículo 339 del Código ontes referido, estipulo que los

ciudodonos morelenses que residon en el extronjero podrón ejercer su

derecho ol volo exclusivomente poro lo elección de Gobernodor
Constitucionol del Estodo.

Asimismo, el numerol 240 del Código qntes referido, estoblece que poro el

ejercicio del voto los ciudcdonos morelenses que residon en el extronjero se

olenderó o lo esloblecido en lo Conslilución Federql, lq Conslilución y lo Ley

Generol de lnsfiluciones v Procedimienlos Electorqles.

t
16 Consultado en la siguiente liga de intemet. https:i/www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/versìones-
taquigraficas/documento/2O2 I -06 2812101 1997 .pdf
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Por lo ontes expuesto, este Consejo Eslotol Electorol, opruebo lo respuesto ol
escrito recibido en fecho veinliocho de julio de dos mil veintitrés, signodo
por el ciudodono Óscor Hernóndez Sontibóñez, en los términos de lo porte
consideroiivo del presente ocuerdo.

En consecuencio, hógose del conocimienlo lo presente determinoción ol
ciudodono peticionorio, o fin de gorontizor su derecho de petición, en lo
veriiente de recibir uno respuesto, en ocotomiento o lo que prevé el ortículo
8 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos. Sirve de criterio
orientodor, lo Tesis XV /2016, emitidc por lo Solo Superior del Tribunol Electorol
del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y texto es tenor siguiente:

DERECHO DE PETICION. ETEMENTOS PARA SU PLENO
EJERCICIO Y EFECTIVA MATERIALIZACIóN. Los ortículos
8" y 35, de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos
Mexiconos, reconocen el derecho de petición o fovor
de cuolquier persono y, en moterio político, o fovor de
ciudodonos, ciudodonos y osociociones políticos, poro
formulor uno solicitud o reclomoción onte cuclquier
ente público, por escrito, de monero pocífico y
respetuoso, y que o lo mismo se dé conleslqción, en
breve lérmino, que resuelvo lo solicilodo. Tol derecho
se encuentro recogido, de formo implícito, en el
derecho o lo informoción y o porticipor en osuntos
políticos, previstos en los ortículos lB, 19 y 21, de lo
Decloroción Universol de los Derechos Humonos; osí
como el ortículo 13, de lo Convención Americono
sobre Derechos Humonos. En este orden, lo
operotividod del derecho de peTición contiene dos
elemenfos fundomentoles; el reconocimiento que se
hoce o todo persono poro dirigir peticiones o entes del
Estodo y lo odecuodo y oportuno respuesto que éste
debe otorgor; siendo lo petición el octo fundomentol
que delimito el ómbito objetivo poro lo emisión de lo
repuesto. Así, poro que lo respuesto que formule lo
outoridod sotisfogo plenomente el derecho de
petición, debe cumplir con elementos mínimos que
implicon: o) lo recepción y tromitoción de lo petición;
b) lo evoluoción moteriol conforme o lo noturolezo de
lo pedido; c) el pronunciomiento de lo outoridod, por
escriio, que resuelvo el osunto de fondo de monero
efectivo, cloro, preciso y congruente con lo solicitodo,
solvoguordondo el debido proceso, lo seguridod
jurídico y certezo del peticionorio, y d) su
comunicoción ol interesodo. El cumplimiento de lo
ON rior llevo ol pleno respeio y moteriolizoción del

Quinto
o de petición
Époco:
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Juicio poro lo protección de los derechos político-
electoroles del ciudodono. SUP-JDC-5681201 5. -Actor:Rofoel Guorneros Soldoño. 

-Responsoble: Comité
Ejecutivo Nocionol del Portido Acción Nocionol y
otros.-25 de morzo de 20,l5.-Unonimidod de votos.-
Ponenfe: Constoncio Corrosco Dozo.-Secretorio:
Jorge Emilio Sónchez Cordero Grossmonn.
Lo Solo Superior en sesión público celebrodo el ireinto
de mozo de dos mil dieciséis, oprobó por moyorío de
cinco votos, con el volo en contro del Mogisirodo
Flovio Golvón Rivero, lo tesis que ontecede.
Gocelo de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol,
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,
Año 9, Número 18,201 ó, pógin as 79 y 80.

En este sentido, no puede posor desopercibido lo Tesis: XVll.2o.P.A.l CS (l 0o.)
denominodo: DERECHO DE PETlclót¡. coNcEPTo DE "BREVE rÉnnntNo" PARA

EFECTOS DE LA RESPUESTA QUE DEBE DARSE AL PARTICULAR QUE LO EJERCIó
que o lo letro dice:

El ortículo 8o., pórrofo segundo, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos impone o los ouïoridodes lo obligoción de
dor respuesto en "breve término" o lo solicitud formulodo por un
porticulor; sin emborgo, ese concepto no ho sido ocotodo por el

Constituyente, por lo que no es posible fijor un plozo único y genérico
poro que los outoridodes den respuesto o lo solicitud que se les

plonteo en ejercicio del derecho de peiición. En eso fesituro, por
"breve término" debe enlenderse el periodo rocionol y justificodo
poro esludiqr y ocordor lo petición, conforme o su complejidod, los

circunsfoncios específicos del coso y los corgos de trobojo de lo

outoridod.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL

ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Amporo en revisión 4012020. Director Generol de Pensiones Civiles del
Estodo de Chihuohuo y otros. 5 de junio de 2020. Unonimidod de
votos. Ponente: Refugio Noel Montoyo Moreno. Secretorio: Jesús

Armondo Aguirre Lores.

Amporo en revisión 10612020. Jefo del Deporlomenfo de Afilioción y

Vigencio de Pensiones Civiles del Estodo de Chihuohuo. 3 de julio d
2020. Unonimidod de votos. Ponente: Pónfilo Mortínez Ruiz, secretorio
de tribunolouiorizodo por lo Comisión de Correro Judiciol del C.onsejo
de lo Judicoiurc Federol porCI desempeñor los funciones de
Mogistrodo. Secretcrio: Mortho Dolilo Moroles Cruz.

AcuERDo tupÊpAc/cÉE/2s2l2023 euÊ pRESENTA r.r s¡cn¡raní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAfAt EtEctoRAt DEt tNsntuTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v panlc¡plctóH ctUDADANA euÉ EMANA DE tAs coMtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENTEs DE GRUpos vutNERABtEs y AsuNros ¡uníorcos.
MEDTANTE EL cuAt sE DA REspuEsTA At EscRrTo REcrBrDo Er vErNnocHo DE Juuo DE Dos Mtt vETNItIRÉs. stcNADo poR EL c. ósceR nrn¡¡Á¡.¡orz
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Noto: En reloción con el olconce de lo presente tesis, destoco lo
diverso jurisprudenciol 470, de rubro: "PETlClÓN, DERECHO DE.

IÉRMINO PARA EL ACUERDO RESpECT|VO.", publicodo en el Apéndice
ol Semonorio Judiciol de lo Federoción 1917-1975, Tercero Porte,
pógino 7 67 , con número de registro digiiol: 395221 .

Y finolmente de formo correlocionodo, como ho sido señolodo, con fecho
doce de diciembre de dos mil veintidós fue oprobodo por el pleno del CEE

del IMPEPAC, el proyecto de ocuerdo IMPEP AClCEEl222l2022 por el que se
determinon los díos inhóbiles; osí como, el primero y segundo periodo
vqcocionol que gozoró, porq el qño 2023 se determinó lo siguiente:

I..l
A su vez, este Consejo Estotol Eleclorol, de conformidod con
los ortículos i23 oportodo B, frocción lll. de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconosy 44 del Reglomento
inTerior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono', determino como primer periodo
vococionol porq elqño 2023 en el que lombién se determinó
lo suspensión de plozos y términos, en los díos inhóbiles que
se señolon y que corresponde o los meses de enero o oqosto
del qño 2023es el siguiente:

Del 31 de julio ol 11 de ogosto del oño 2023;
reonudóndose los lobores el dío t4 de ogoslo de 2023.

SEGUNDO. Se opruebo lo suspensión de plozos y lérminos, en
los díos inhóbiles que se señolon y que corresponde o los
meses de Anêr¡Êì a rr¡rrrcln Aal aÃa )ll)7, osí como, los
correspondientes único v exclusivomente ol primer periodo
vococionq,l de lo cilodo onuqlidod, reonudóndose ol primer
dío hób¡l siguienle, o oquel en que concluyo éste, o
excepción de los díos inhóbiles que corresponden o los
rnêçês ¡{a <anliarnl'rra rr r{i¡iarnl'rra del ñ?t rr rltr< rnil rrainlilrÁc
y ol segundo periodo vococionol, lodo vez que los plozos y
términos correrón de conformidod con lo que estoblece el
ortículo 1595 del Código de lnstiluciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, todo vez que este
órgono comiciol, se enconlroró en los lobores inherenles o lo
elopo de preporoción de lo elección del proceso electorol
loco I ordin orio 2A23-2024.
tl

Porlo que con fundomento, en lo previsto porlos ortículos 9,35,41, frocción
V, Aportodo C y el ortículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b),
del onstitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol I y

erol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;

't

UM
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23, primer pórrofo, 40, fracción XXXIV, de lo Constitución Políticc poro el
Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1,19,63,69,71,78, frocciones l, ll, Xl y

XLIV,83,84,85,92y93, frocción Xlll, 
,l03, 

104, 105, 106,245, del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 9,

numerol 3, 19,20,21,22y 23, del Reglomento de Elecciones del lnstituto
Nocionol Electorol; es que este Consejo Estotol Electorol, emite el siguienie:

ACUERDO

PR¡MERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro oprobor el
presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se do respueslo ol escrito recibido el veintiocho de julio de dos
mil veintitrés, signodo por el C. óSCan HERNÁNDEZ SANTIBÁñcz, en términos
de lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Notifíquese el presente ocuerdo ol ciudodono OSCAR HERNANDEZ

SANTIBÁÑEZ, conforme o derecho correspondo.

CUARTO. Publíquese el presenie ocuerdo en lo pógino de internet de este
Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publícidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd en lo ciudod de
Cuerno,voco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Eslotol Eleclorol
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
celebrodo el seis de septiembre del oño dos mil veintit , siendo los dieciséis
horos con doce minutos

MTRA. GAtt JORDÁ N RENQUE
co ERA PRESI ENTA AZQ uEz

R EJECUTI DE

OR IZACIóN Y PARTIDOS POíTICOS
UIEN FUNJE COMO SECRETARIO

EJECUTIVO DEL IMPEPAC

CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAt

AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 252 / 2023

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS.
CASAS

CONSEJERO ETECTORAL

AcuERDo tMPEPAc/cEÉ,/25212023 QtJÉ, pRESENIA L¡ srcnrrrnír EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAT. ELEcToRAT DEr lNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
Et EcloRALEs v ptnncl¡¡clóH ctUDADANA euÉ EMANA DE tAs coMtsroNEs EJEcultvAs pERMANENTES DE cRupos vut NERABrEs y AsuNros ¡uníolcos,
MEDTANTE Et cuAt sE DA RÊspuEsTA At EscRllo REctBtDo Et vEtNTtocHo DE JUuo DE oos lvuL vrr¡¡rrrnÉs, stcNADo poR Et c. ósctn Htn¡¡ÁNo¡z
sANilBÁñEz, RELAT¡vo A tAs AcctoNEs AFtRMAlvAs DË ros REstDENTEs EN Et EXTRANJERo.
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tIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ
GUilÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

tIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ACCION NACIONAT

LIC. GONZATO GUTIÉRREZ MEDINA

REPRESENTANTE DE[ PARTIDO
DE rA REVoLUcTóru o¡nnocnÁnca

ENTANTE DEI. PARTIDO
MORENA

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POTITICOS

AC U ERDO IMPEPAC / CEE / 252/ 2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRItto
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAT

t
I

"¡i

[IC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcotocrsTA DE nnÉxrco

REPRESENTANTE DET PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS

c. ronnÁs sArGADo ToRRES Lrc. oscAR JIRAM vÁzourz EseutvEr

AcuERDo rmptpAc/cEE/zsa/2023eaÉ pIESENTA u secn¡tanía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr. DEr. tNsftTufo MoREtENsE DÊ pRocEsos
Er.EcToRArEs v ¡nnr¡cr¡¡c¡éN cluÞADANA euE EMANA DE tAs coMrstoNEs EJEculrvAs pERMANENTES DE GRupos vutNERABrEs y AsuNTos ¡uníotcos,
MEDIANTI Et CUAI SE DA RESPUESIA AT ESCRITO RECIBIDO EI. VEINIIOCHO DE JUTIO DE OOS ¡III¡T V¡¡I'¡I¡NÉS, SIGNADO POR ET C. óSCI¡ ITNHÁ¡¡O¡Z
SAN¡IBANEZ, RETATIVO A tAS ACCIONES A'IRMATIVAS DE tOS RESIDENIES EN Et EXIRANJERO.
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tIC. ELIZABETH CARRISOZA
oí¡.z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOtI DARIO MORELOS

uc. ELENA Áv¡n ANzuREs

ENTANTE DEL PARTIDO
PROGRESA

AC U ERDO TMPEPAC / CÊE / 2s2 / 2023

ilc. JosE tsAtAs PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

t¡c. eoÁru MANUET RTvERA NoRTEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESIST

MORETOS
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